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1 N T R o D u e e 1 o N 

La elaboración de una tesis profesto·nal. es el último trabajo -

que presenta el alumno a la Universidad, no sólo con el fin de obte

ner el titulo profesional de la Licenciatura escogida, sino, con el 

objeto de aportar el por qué de algún tem~, posteriormente, previo -

el examen para obtener el titulo deseado. 

En este trabajo, el objetivo es el estudiar la razón de ser, de 

acreditar el interés jurídico en el juicio de amparo administrativo, 

para que se conceda la Protección de la Justicia de la Unión, en la 

sentencia, al quejoso, por los actos de autoridad. 

En principio tenemos que, el articulo So. Constitucional, que 

consagra 13 garantí.a individual de "Libertad de Trabajo", al sci\alar 

que ninguna persona podrá impedírsele que se dcdi.quc a la profesión, 

industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo éste licito. 

En consecuenci.a, la Ley reglamentaria de este articulo lo es la 

de "Ejercicio de las Profesiones en el Distrito Federal 11
• En la que 

explica cuáles son las condiciones que deben llenarse, par."l obtener 

un título profesional )' cuáles son las profesiones que requieren <le 

este t: t tul o. 

Del análisis anterior, se desprende que en ningún momento dice 



el articulo So. Constitucional, que la autoridad administrativa, tC',!! 

ga qt1c otorgar 11na l.iccncia de Funcionamiento o un permiso al gohcr

nndo para que éste pu'"da trnh:ij:ir como independiente en el negocio -

que le acomode, por supuesto siendo ~ste licito. 

En este sentido, el articulo 103 Constitucional, en su fracción 

la. dispone que, los tribunales de la Federación resolverán toda con 

trovcrsia que se suscite: Por leyes o actos de la autoridad que vio

len las garantins individuales. 

Ahora pasar& a explicar, de lo que se trata cada capitulo: 

El primero.- Se refiere a los derechos constitucionales, como 

su titulo Jo indica y en El nos habla de Jos antcccdc11tcs de las ga

rantius y de cómo fue evolucionando el juicio de amparo hasta el pr~ 

scntc y su rcgl:11nentació11. 

El segundo.- SP cnfocn a Jo que es propiamente el juicio de a~ 

paro en: Stis antecedentes, Qu~ es el juicio de amparo y Su procedi-· 

miento. 

El tercero.- En este ¡>unto t1ahlo <le lo que es la Suspensión en 

sus siguientes pasos: a) Naturale~n de la Suspensión, b) Las clases 

de la Suspensión Provisional y Dcfiniti~a, e) Su procedimiento y d) 

Ln Procedencia de los Recursos en la Suspensión. 



El cuarta.~ Que ~sel último de los capítulos, trato lo que es 

el intcrEs jurídico, en sus respccti~os puntos: El InterEs Jurídico -

en el Juicio de Amparo, Concepto del Interés Jurídico, Qué es el lnt~ 

rés Jurídico Cómo se acredita el Interés Jurídico y Consccuen.;ias 

por la Falta de Comprobación del Interés Jurídico. 

Este tema lo cscogi 1 en virtud de estar trabajando en la Oficina 

de Amparos y Contencioso Administrativo, de la Delegación Política, -

Gustavo A. Madero, y al estar contestando los amparos por parte de la 

autoridad responsable, y estarlos estudiando, se me hizo interesante, 

el por qué el amparo se sobreseía, por falta de interés jurídico, por 

consiguiente, se sobreseía el amparo. 

En relación con los actos administrativos del Departamento del -

Distrito Federal. a través de sus respectivas Delegaciones Poltticas~ 

por medio de sus áreas entre otras como son: Jurídica )'de Gobierno, 

asi como la de Mercados. En este scnt ido de que el gobernado al que

rer trabajar como independiente, en el negocio que le acomode o le -

guste y además se puede <leScn\!'oh·cr, con sus propios recursos~ tiene ~ 

que recurrir a la Delegación Política que le corresponda para solici

tar por escrito la Licencia de Funcionamiento o Permiso que,correspo!! 

da, y adcmá~ tener que reunir una serie de requisitos que le exige el 

Reglamento respectivo, para poder ohtener ese permiso por la autori-

dad administrativa. 



Es por lo que el gobernado, conforme lo establece la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, le otorga el derecho 

de recurrir al Juicio de Amparo. 



C A P I T U L O 

LOS DERECHOS CONSTITUCIONALES 

1.- CONSTITUCION DE 1824 

2.- CONSTITUCION DE 1857 

3.- CONSTITUCION DE 1917 



1.- CONSTITUCION DE 1824 

Arcllano García, nos di.ce, ºla defensa de la propia constituci6n 

estaba prevista en varios dispositivos: 

En el articulo 137, fracción V, párrafo sexto, se fijan las ba

ses constitucionrtlcs de defensa de la constitución mediante 6rgano -

jurisdiccional, pero lamentablemente se delega la regulación de det~ 

lle a una ley que no llegó a expedirse: 

Articulo 137.- l.as atribuciones de la Corte Suprema de Justi-

cin son las siguientes: 

V. Conocer: 

Sexto, - De las causas de almirantazgo, presas de mar y tierra 

y contrabandos; de los crímenes cometidos en alta mar; de las ofen-

sas contra la nación de los Estados Unidos Mc~icanos; de los emplea

dos de hacienda y de justicia de la federación; de las infracciones 

de la Constitución y leyes generales, según se prevengan por la ley". 

En la parte final de ese párrafo Sexto se previene la competen· 

cia de la Corte para conocer de las infracciones a la Constitución y 

leyes generales pero, lamentablemente, se remitió esta defensa a una 



ley que no se llegó a expedir." (1) De la idea del autor que acabó 

de exponer, observamos que en la Constitución de 1824 sólo se cante~ 

pla en su articulo 137, fracción V, Párrafo Sexto, que se le concede 

una facultad a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para actuar 

cuando se violen o se cometa un i1 ici to contra las leyes generales o 

la Nación. Pero lamentablemente nunca se reglamentó este articulo. 

Burgoa, Ignacio nos dice, •1Fue el ordenamiento juridico prima--

rio y fundamental de México, pues en ella se creó el Estado Mexicano. 

Aunque posteriormente se haya variado la forma est3.tal implantada en 

la Constitución de 24 sustituyéndose el régimen federal por el ccn-

tral y a pesar de los cons'tantes cambios de la forma de gobierno OPE, 

radas por otros ordenamientos constitucionales que registra nuestra 

historia, el Estado mexicano instituido en dicha Ley Fundamental no 

desapareció merced a tales fenómenos, ni éstos fueron creando succsi 

vamcnte un 11nucvo" Estado no obstante las al te raciones que expcrimc.!!_ 

taren esas dos formas juridicowpolit:icas. Para el pueblo mexicano -

sociológicamentc hablando, es decir, para la población asentada en 

el vasto territorio que comprendía la Nueva Espana, se logró la ema!!. 

cipación de la metrópoli el 27 de septiembre de 1821. Por virtud de 

este hecho, ese conglomerado humano, tan dh•crsamente integrado desde 

(1) Arellano García, Carlos. El Juicio de Amparo. se. Ed, Porrúa, 
S.A., México 1982. págs. 93 y 94. 



el punto de vista social, económico, cultural étnico dejó de pcrtl'n~ 

cer al Estado cspanol, pero sin convertirse ai"m en el elemento de un 

nuevo Estado por la sencilla razón de que la sola consumación de la 

independencia no lo produjo, habiendo sido necesario, para ello la 

instauración de un derecho fundamental primario con caracteres mfi~ o 

menos permanentes y con proyección de vigcnc ia en la vida pública. 

Tal derecho se expresó en la Constitución Federal de 182·1, qu" es -

pues por ende, la fuente creativa del listado mexicano, prescribiendo 

d~ como se califiquen, según criterios múltiples, las estructuras en 

que se pristi.na organiz.aci.ón se tradujo. El ser estatal de M6xico -

arranca, pues la referencia de la Constitución, aunq11c su modo de -

ser haya experimentado muchas variaciones en el transcurso de nucs- -

tra vida históricu. Esta sola circunstuncia suficiente para aqu_i 

!atar la enorme trascendencia de la Constitución de 24, trascenden-

cia que ninguno de sus detractores de ayer y hoy puede desconocer. 

No puede negarse que la constitucitfo federal de 182·1 ha sido y 

afin blanco de duros ataques a pesar a~ mfis de siglo y medio que -

ha transcurrido desde que se promulgó. A nadie escapa la impugrwci6n 

que se le dirige en el sentido de que fue unn copia de la carta fun

daml.'ntal norteamericana de 1 ":'S-. En repetidas ocasionl'S hemos sost_<:: 

nido que esta :1prcciación no es valedera, ya que no e!> verdad 1¡uc --

nuestros constituyentes de 1823-24 hayan imitado scn·il y cxtralógi

camente el citado documento constitucional de los Estados Unidos de 

América, aunque se hubiesen inspirado en él y hayan tomado de su co~ 



texto los principios jurídicos y politicos que lo informan. 

Por otra parte, según también lo hemos aseverado, la Constitu--

ci6n de 1824 fue un ensayo estructural para dar a México su primera 

organización jurídico-política fundamental. Para nadie es desconocl 

da la circunstancia de que las condiciones reales de nuestro país en 

la época en que se expidió no formaban la situación adecuada para 

los principios y las reglas básicas contenidos en dicho Código tuvi~ 

sen su aplicación natural." (Z) En la constitución de 1824, toda-

via no se protegían ni se contemplaba lo que son las garantías indi

viduales, por lo que tampoco hubo una ley reglamentaria, para que el 

gobernado pudiera proteger sus derechos. solamente se menciona a 

grandes rasgos la competencia de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en el articulo 137, fracción V, párrafo sexto y en el mencl~ 

nado articulo se le da facultad a la Suprema Corte para reclamar las 

violaciones que se cometan en contra de la constitución y leyes gen~ 

rales. 

(2) Burgos, Ignacio. Diccionario de Derecho Constitucional, Garan
tias y Amparo. Za. ed. Ed. Porrúa, S.A. Méx!co 1989. pigs. 99 y 100. 



z.- CONST!TUCION DE 1857 

Por lo que toca Arella110 García, él nos expresa, "Por tanto en 

la Constitución de 1857, el amparo se consagr6 en los articulos 101 

y 102, cuyo texto definitivo es el sigl1iente: 

"Artículo 101. Los tribunales de lu federación resolverán toda 

controversia que se suscite: 

"!. Por leyes o actos de cualquier autoridad que violen las g~ 

rantias individuales; 

11 11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o 

restrinjan la soberanía de los Estados; 

'
1111. Por leyes o actos de las autoridades de Estos que inva-

dcn la esfera de la autoridad federal 11 • 

"Articulo 102. Todos los juicios Je que habla el <i.rticulo ant.!:, 

rior se scguir5n a pctici611 de la parte agraviada, por medi9 de pro

cedimientos y formas del orden juridico que dcterminar6 una ley. La 

sentencia será siempre tal que sólo se ocupe de indi\·iduos particula

res, limitándose a protegerlos y ampararlos en el caso C$pecial que 

verse el proceso, sin hacer nir1guna declaración general respecto de 

la ley o acto que la motivare". 
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Sobre los artículos 101 y 102 transcritos, podemos formular las 

siguientes reflexiones: 

A) La Constitución de 1857 tuvo una innegable inspiración en -

el articulo 25 del Acta de Reformas de 1847. 

8) Se eliminó el medio de contTol político que subsistía en el 

acta de Reformas de 1847. 

C) El amparo ya no se 1 imita al control de los actos del Poder 

Legislativo y del Poder Ejecutivo, sino que se amplia a los actos de 

cualquier autoridad que violen las garantías individuales, por lo 

que debemos entender, según la fracción I del artículo 101 que tam-

bién está comprendido el Poder Judicial. 

D) En las fracciones JI y IIJ del articulo 101 de la Constitu

ción de 1857 se estableció el amparo como medio de controlar el ámbj 

to competencia! constitucional de Federación y Estados, a efecto de 

que no haya una invasión de competencias de una autoridad federal a 

una local y viceversa. Estas fracciones se produjeron textualmente 

en el articulo 103 de la Constitución vigente de 1917. 

E) Se plasmó con claridad el principio de instancia de parte 

agraviada para la operancia del amparo. Ello tuvo la enorme ventaja 

de que, se suprime la intervención de algún órgano del Estado como ~ 



ll 

promotor del medio de control, lo que tiene la ventaja de que no se 

provoca pugna entre autoridades, ni ha menester de solicitar, a ve-

ces infructuosamente, a cierto órgano del F.5taUo que actúe para ini

ciar el proceso de control. 

F) Se otorga al amparo el carácter de juicio, por empleo cxpr~ 

so de ese vocablo en el articulo 102. 

G) En el mismo articulo 102 se sci'lala la necesidad de prciccdi

micntos y formas del orden jurídico que habrian de regularse por una 

ley secundaria. 

11) Se reitera l:l fórmula de relatividad de sentencias de ampa

ro, fcdcralizadn con el nombre de "Fórmula de Otero", en cuyo \'irtud: 

"La sentencia será siempre tal que sólo se ocupe de individuos part.i 

colares, limitándose a protegerlos y ampararlos en el caso especial 

sobre el que verse el proceso, sin hacer ninguna declaración general 

respecto de la ley o acto que lo motivnre". 

I) En la transcripción del .1.rticulo 102, se reitera el uso del 

verbo amparar, aunque constitucionalmct1tc no se utiliza sustantivo 

ampara." (3) Por lo que acabaJTlOS de ver, este autor profun<l\::a un 

(3) Arcllano Garcia, Carlos. El Juicio <le Amparo. Ed. Porrúa, S.A. 
Mfixlco, D.F. 1982. pfigs. 125 y 126 
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poco más sobre la Constitución de 1857 en el sentido de que. nos ex-

plica que el amparo se consagraba en los artículos 101 Y 102. como -

tal y cspccificamcnte el articulo 101 es igual al 103 de la actual, 

asi como el articulo 102 de la Constitución de 57 al de el articulo 

107 de la vigente, y en este filtimo caso se especifica un poco m~s -

sobre las reglas del juicio de amparo a diferencia del articulo 103 

de la Constitución de 1857. 

Por su lado Burgoa, Ignacio nos manifiesta, "La Constitución de 

1857, emanada dr.l Plan de Ayutla, que fue la bandera política del 

partido liberal en las Guerras de Reforma, implanta el liberalismo e 

individualismo puros, como regímenes de declaraciones entre el Esta-

do y el individuo. Puede afirmarse, pues que dicha Constitución .fue 

el reflejo auténtico de las doctrinas imperantes entre la época d~ -

su promulgación, principalmente en Francia para las que el individuo 

y sus derechos eran el primordial, sino el único objeto de las ins-

tituciones sociales, que siempre debían rcspcterlos como elementos -

·superestatales. 

Pero además, la Constitución de 1857 no s6lo adopta una posición 

francamente individualista en los términos ya apuntados, sino que i_!!! 

planta también el liberalismo como régimen de relaciones entre el E2, 

tado y los gobernados. 

Pasando ahora a los derechos individuales públicos específicos 



1 ~ 

contenidos en la Constitución de 57 1 diremos que encierra los mismos 

que la constitución vigct\te, dentro de Jos c11alcs destacan por su --

singular importancia los contenidos en sus artículos 14 y 16. 

Contrariamente a lo que acontecía con otros ordenamientos juri

dicos mexicanos y extranjeros, que consagrnban los dcrccf1os del hom

bre en forma meramente declarativa, sln brindar un medio par.1 su pr~ 

tccción, la Constitución de 57 instituye el juicio de amparo, regla

mentado por las distintas leyes orgánicas que bajo su vigencia se -

fueron expidiendo, tal como gcnórica y bfisicamcnte subsiste en nues

tra Constitución vigente. cuyos articulas (de ambas leyes fundamcnt~ 

les) 101 y 103, respectivamente, son iguales con toda exactitud. (4) 

Esta Constitución se expide el de febrero de 1857, en ella se con-

sagran los derechos del hombre y nos habla del amparo en sus articu-

los 101 y 102 constitucionales quienes se identifican con los artic~ 

los 103 y 107 de la Constitución de 1917. 

Sánchez Viamontc, Carlos nos dlce exactamente, "Siguiendo estas 

lineas generales, la constitución dl~ 1857 instituyó, en su articulo 

101 el juicio de garantías, en los términos siguientes: (los tribun!!_ 

les de la Federación resol\1 erán todas las controversias que se suscJ. 

(4) Burgoa, Ignacio. Diccionario de DerecJ10 Constitucional, Garan
tías y An1paro. 2a. ed. Ed. Porrúa, S.A. México 1989, pág. 100. 
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ten: 1) Por leyes o actos de cualquier autoridad que \•iolen las ga

rantins individuales; JI) Por leyes o actos de la autoridad federal 

que vulneren o restrinjan la soberania de los Estados: 111) Por le-

yes o actos de la autoridad de éstos que invadan la esfera de la au-

toridad federal). Conforme al art 'iculo 102 (Todos los juicios de -

que habl~ el articulo anterior se seguirán a petición de parte agra

viada por medio de procedimientos y formas en el orden juridi.co, que 

determinará una ley. La sentencia será siempre tal que sólo se ocu-

pe de individuos particulares limitñndose a protegerlos y amparalos 

en el caso especial sobre que verse el proceso, sin hacer ninguna d~ 

claración general respecto de la ley o acto que lo motivare." (S) 

Respecto de esta cita encontramos que en la constitución de 1857 en 

su articulo 101 contra que procede el juicio de amparo, sus bases y 

quiénes son los que pueden promoverlo y en el caso de que se conceda 

éste, sólo se limitar& a proteger y amparar sin hacer mcnci6n de la 

le)' o acto del que se esté impugnando. 

(5) Sánchez Viamontc, Carlos. Juicio de Amparo. se. Ed. Bibliogrli~ 
fica, Argentina S.R.L. Buenos Aires. 1963. pdgs. 16 y 17. 
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3. - CONSTI TUC l ON DE 191 7 

Con respecto a esta Constit11ción, Arcllano Garcia nos comenta. 

"En el seno del Constituyente de Qucrétaro, en la sesión de 22 de -

enero de 1917, al tratarse el artí.culo 103, equivalente al artículo 

101 de la Constitución de 1857, sólo dio lugar a un prt:'tcndido a~:rc

gado para hacer cxtensi.\.•o el amparo para tutclor la libertad de Jos 

municipios, pero se hizo notar, por el diputuJo Machorro Narv5cz 7 

que la garantía de las autoridades n1unicirlalcs estaba contemplada 

por el articulo 115 de la Constitución prorcct3dn. 

El mismo dí.a ZZ de enero de 1917, se dio lccturn al rlictamcn de 

la comisión con su respccti\to texto del articulo 107 de la Constitu

ción y al voto particular que presentaron los diputados Jlcriberto J!!_ 

rae Hilario Medina, sohrc dicho precepto. A diferencia del articu

lo 102 de la Constitución de 1857, de redacción simplista, el artic!_! 

lo comprendía una amplia redacción y el 'Joto particular volvía a la 

redacción similar al articulo 10.'! Je la Constitución de 1857. 

Si. n duda que, la evo 1 uc ión de 1 amparo, el proyecto de articulo 

107 para la Constitución de 1917 marca una nueva et.:lpa pues ahora la 

constitución ya no deja múltiples dctnllcs al legislador ordinnrio, 

sino que le sc11ala las bases abund<1ntcs para encaui:ar el sentido de -

esa legislación sccu11daria sobre amparo. 
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Sobre el texto aprobado de los artículos 103 y 107 constituclo

nales, es pertinente formular las siguientes reflexiones: 

A) Se rci teró la operancia del amparo contra actos de autor id!!_ 

des judiciales; 

B) Permaneció incólumnc el sistema derivado del articulo 101, 

pues, el texto del articulo 103 es plenamente coincidente con su an-

tecesor; 

C) Se mantuvo el control de la legalidad al lgual que la tute

la de la constitucionalidad a través del alcance amplio que se dio -

al articulo 14 constitucional; 

D) El arraigo del amparo en la conciencia de los gobernados, 

conservó el amparo en materia de juicios civiles, en contra de los 

argumentos críticos esgrimidos; 

E) Las bases fundamentales del amparo ya no se dejan al legis

lador ordinario pues, las características estructurales del amparo 

constituyen bases a las cualos ha de apegarse quien formule la ley 

reglamentaria del amparo¡ 

F) Repite una vez más la llamada "Fórmula de Otero" que confir

ma la relatividad de las sentencias de amparo (Fracción I); 
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G) Para evitar que se entorpezca la marcha de los asuntos civJ.. 

les o penales, el amparo sólo se concede contra la sentencia defini

tiva si la violación se cometió. en ella, o si se violó el proccdimie.!! 

to 111 impugnación se h3cc hasta la sentencia, previa preparación del 

amparo (Pracclón II); 

11) Cabe el amparo contra las violaciones cometidas en el proc!:_ 

dimiento cuando se afecten partes sustanciales de 61 y la fracción -

deje sin defensa al quejoso (Fracción IIT); 

I) r:n materia de suspensión se fijan reglas diferenciales para 

la materia civil o penal (Fra~cioncs V y VI); 

J) En la frucción VIII se establece prácticamente el amparo dl 
recto contra sentencias definitivas pues se acude directamente a la 

Corte, sin la mediación tradicional en la que pri.mero se acud\a ante 

el juez de Distrito; 

K) La fracción IX establece l1n tr5mite distinto para los que -

posteriormente se considcrarian como amparos indirectos ante el Juez 

de Distrito. Se elimina la revisión forzosa por la Corte y n éste -

sólo se le da intervención si los interesados acuden a ella, de otra 

manera la sentencia del Juez de Distrito causa ejecutoria; 

L) Se establece la separación del cargo como sanción ante la 
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rcpet ici6n del acto reclamado por la autoridad responsable, o cuando 

trate de eludir la sentencia de amparo, independientemente de ln 53,!!. 

ción penal. 

M) Al consignarse bases del nmparo tan detallado en In Consti-

tución, se da lugar a que, cualquier transformación del amparo no se 

limite a la reforma de la ley ordinaria, sino requiera la modifica-

ci.ón de la disposición constitucional." (6) Esta constitución se CE 

pidió el S de febrero de ·1917, surge de los cuatro planes políticos 

fundamentales del movimiento de la Revolución Mexicana, los cuales -

son: a) Plan del Partido Liberal 1906, b) Plan de S~n Luis 1910, e) 

Plan de Ayala, d) Plan de Guadalupe 1913, 1914, se crea el capitulo 

para las garantías individuales, se reglamenta el juicio de amparo -

en sus artículos 101 de la constitución de 1857 es igual al 103 de -

la vi.gente y el articulo 102 de la constitución rlntes mencionada al 

articulo 107 de la consti.tuci6n de referencia, se fijan las reglas 

para la procedencia del juicio de amparo más cspccificamcntc. 

De igual manera opina Sánchez Viamontc, Carlos. 11 A su artículo 

103, que es repetición del antiguo articulo 101. (los tribunales de 

la federac:!ón resolverán toda controversia que se susci.tc. I) Por -

(6) Arellano Garcia, Carlos. El Juicio de Amparo. Ed. Porrúa, S.A. 
M~xlco 1982. pfigs. 142-143-145-146. 
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leyes o actos de la autoridad que \!iolen las garantias individuales; 

II) Por le)"cs o actos de la autoridad federal que violen o restrin-

jan la sobC'ranía de los estados; IIJ) Por leyes o actos de la autor_i 

dad de éstos que invadan la csfora d(• la autoridd federal). 

"El artículo 107 de la ley suprcm:1 de 1917, modificatorio del 

artículo 102 estatuí.a que (todas las contro\·crsias de que hable el 

articulo 103 se seguirán a instancia de parte agraviada por medio de 

procedimientos y formas del acto jurídico. 11 (7) En el tema anterior 

ya hicimos rnenci.6n por· lo que respC'cta al articulo J 01 de la consti

tuciéin del 57, ahora bien el mismo autor se refiere nl art'iculo 102 

de la constitución de 1857 que e~ igual al articulo 107 de la vigc!!_ 

te, pero en Cstc se fijan mis concrct<lmcntc Iris reglas de proccdcn-

cia del juicio de amparo. 

Por otro lado, tenemos que León Orantes manifiesta que, "Tres 

preceptos, los a.rticulos 133, 103 y 107 de la Constitución Federal 

forman por asi decirlo el armazón constitucional del juicio: 

El primero después de proclamar cnfát icamentc la supremacía de 

la Constitución al establecer que dicha ley fundamental scrA la ''su-

(7) Sánchez Viamontc, Carlos. Juicio de Amparo. se. Ed. Bibliogr! 
fica Argentina S.R.L. Buenos Aires 1936. pág. 17. 
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premn de toda la Unión", impone a los jueces de cada Estado la obli 

gación de arreglar su actuación al texto constitucional, "a pesar de 

las disposiciones en contrario qu.e puede haber en las constituciones 

o leyes de los Estados". 

El segundo dentro del principio de la inviolabilidad de la Con,! 

tituci6n, determina la materia o contenido del juicio, señalando COQ 

crctamente el camino a seguir para obtener la declaración general de 

suprcmacla de la Constitución no sea un simple principio teórico, -

sino que se traduzca real y positivamente en Ja inviolabilidad de la 

ley orgánica de la Nación. 

El tercero de los preceptos citados, supuesta ya la supremacía 

de la constitución y determinado el contenido a través del cual aqu~ 

lla supremacía pueda hace.rse prevalecer, fija más concretos de la -

procedencia del juicio, estableciendo los requisitos de esa proceden 

ci.a del juicio, la ~-~rticularidad de los efectos de la sentencia y -

al determinar y definir las jurisdicciones, originarias en favor de 

la Corte (amparo directo) o de revisión (amparo indirecto) entra en 

detalles que propiamente no le corresponden por ser materia de la -

ley reglamenta ria. 

Bnstaria en efecto con que en forma sencilla expusiera el pre-

cepto los requisitos para la procedencia del juicio; la particulari

dad de la sentencia que debe resolverlo; las dos grandes ramas del -
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amparo que da competencia originaria a un Juez de Distrito y sólo -

en revisi6n n la Corte y la que se le da originaria a este último 

Tribunal, que a su vez comprende el amparo por inexacta aplicación 

de In ley y el que se refiere a violaciones del procedimiento; y -

que apuntará un elemento ~'de capital importancia, casi tanta como -

el juicio mismo, la suspensión que es para el juicio lo que fistc es 

para la Constitución por cuanto que el medio más efectivo de garan

tizar la vida real y los efectos prficticos de aquEl es la posibili-

dad legal de paralizar preventivamente los efectos del acto incons

titucional, para que el articulo 107 hubiera cumplido su objeto y -

agotado la materia que por su condición constitucional le era pro-

pin, dejando a la ley reglamentaria la labor de fijar las condicio-

nes en que debe decretarse la suspensión, con fianza o sin ella, lo 

relativo a la expedición de copias el lugar y manera de presentar -

la demanda, puntos que son materia de la ley respectiva: y lo que se 

refiere a la responsabilidad de los funcionarios que desobedecen o 

burlen las resoluciones del amparo, a la ley de Responsabilidades o 

al Código Penal. 

La fracción XII del citado precepto básico del amparo nada en 

lo absoluto tiene que ver con 61, su materia corresponde evidente-

mente a la del artictilo 19 constituciortal''. (8) El autor antes ci-

(8) León Orantes, Romeo. El juicio de Amparo. 2a. ed. Ed. Constan
cia, S.A. México, D.F. págs. 49 y SO. 
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tado, nos explica que son tres los articulas bases del juicio de am· 

paro siendo éstos el 133, el 103 y el 107, para él; el primero se r! 

fierc a la inviolabilidad de la Constitución; el segundo determina • 

contra qué procede el juicio de amparo; y el tercero fija las reglas 

de seguimiento más específicamente del juicio de amparo, así como d.!! 

talla la responsabilidad de los funcionarios por no cumplir con las 

condiciones del juicio de amparo. 
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1. - A:'ITECEDENTES DEL JUICIO DE AMPARO 

Con respecto a los anteccdentc>s del juicio de amparo Ari.lln 

Bas, nos dice, ''El constituciona1ismo mexicano se i11spiró, desde sus 

antecedentes, en el principio de la división de poderes. J.o hnlla-

mos, en efecto, en el Plan de Iguala (24 de febrero de 1821) que, en 

realidad depositaba el ejecutivo en una Junta provisional gubcr11ati

va y el lcgislati\•o en las Cortes, y en el tratado de Córdoba (24 de 

agosto de 1821), según el primero residía en la regencia y el segun

do en las Cortes. F.1 Reglamento Provisional Político del Imperio M~ 

xicano (18 de diciembre de 1822) establecía el legislativo (.Juntan~ 

cional instituyente), el ejecutivo (Emperador) y el judicial (Tribu

nales). El principio divisorio surge, ra nítidamente, en el acta -

constitutiva de la Federación (31 de enero de 1824), en la Constitu

ci6n Federal de 1824 (4 de octubre del propio año), en las SictC' Le

yes Constitucionales de 1836 (29 de diciembre del año en cita), el -

Proyecto de Reformas de 1840, en las Bases Orgánicas de 1843 (publi

cadas por el Banco Nacional el día l 4 del mismo), en el Acta de Re- -

formas de 1847, en el Estatuto Orgánico Provisional de la l~epública 

Mc.>xicana (15 de mayo dC' 1856 r. por último, en los términos hoy con~ 

cidos, en las Constituciones de 1857 (S de febrero del propio afio) y 

1917 (5 de febrero de dicho año), El estatuto provisi.on.:il del impe

rio mexicano, expedido personalmente por Maximiliano el 10 de nbri.l 

de 1865, no instauraba propiamente n 1 ngím rf>gimcn const i tuc ion a 1, - -

era sencillamente un plan de trabajo. 
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La segunda de las Siete Leyes del ano de 1836 1 creaba el llama

do Supremo Poder Conservador, con la función de acuerdo con el arti

culo 12 fracciones I, JI y III de velar por la conservaci6n del régi 

men constitucional. Este poder no era contrariamente a lo que se ha 

querido pensar, un antecedente del juicio de amparo. No ejercía una 

función jurisdiccional, sino política. No se inspiraba en el princl 

pio dispositivo, como el amparo, sino que, por el contrario, no ope

raba previo ejercicio de una acci6n por parte d~l gobernante agravi~ 

do, sino previa excitación de los otros poderes. El Supremo Poder -

Conservador era a nuestro juicio semejante al contrafuero, a que ha

cia la Ley Orgánica del Estado de 16 de enero de 1967, que rigió en 

Espana desde la indicada fecha hasta la extinci6n del franquismo. 

La primera tentativa para instituir la defensa de los derechos 

subjetivos públicos en México, lo hallamos en los denominados Elcmc.!!. 

tos Constitucionales, que el insurgente Ignacio L6pez Rayón remiti6 

a José Maria Morelos. En el punto 31 del citado documento, se dice: 

"Cada uno se respetarA en su casa como un asilo sagrado, y se admi-

nistrará con las ampliaciones, restricciones que ofrezcan las circun~ 

tancias la célebre ley Corpus ha veas de la Inglaterra" (sic). 

El acta constitutiva de la Federaci6n Mexicana declara que la -

naci6n está obligada a proteger por leyes sabias y justas los dere-

chos del hombre y del ciudano (articulo 30). La Constituci6n Fcde-

ral de 1824, aunque otorga garantías dispersas por el texto catalo--
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garlas dentro de algún sistema, establecía de manera embrionaria, un 

sistema de defensa constitucional, cuando en la fracción\' del punto 

sexto articulo 137 <laba a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

competencia para conocer de las infracciones a la Coust itución y Le

yes Generales. Esta competencia se extendía, en térillinos gcncra1cs, 

como se desprende del texto legal, no solamente a la defensa de la -

persona, sino del orden constitucional pleno. 

Sin embargo, las corrientes m~s autorizadas acostumbran citar, 

como antecedentes próximos del amparo, el Proyecto de Constitución -

para Yucatún, elaborado, a fines del aílo de 1840, por el jurista VC.!: 

náculo Don Manuel Crcscencio Rejón quien empleaba por vez primera, -

en el México independiente, la palabra Amparo, siguiendo probablemc!!_ 

te la tradici6n hispana. En efecto, el articulo 53 de dicho proyec

to, establece que corresponde a este Tribunal reunido (o sea, la Su

prema Corte de Justicia del Estado), entre otras facultades: "Ampa-

rar en el goce de sus derechos a los que les pidan su protección ca!!. 

tra las Leyes y decretos de la Legislatura qu~ sean contrarios a Ja 

Constitución: o contra las providencias del gobierno o Ejecutivo re_!! 

nidos, cuando en ellas hubiesen infringido el Código Fundamental o -

las Leyes, limitándose en ambos casos o reparar el agravio en la Pª!: 

te en que éstos o la Constitución hubiesen sido \'ioladas". El artí

culo 63 del Proyecto prevenía que ''los jueces de Primera rnstancia -

ampararan en el goce de sus derechos garantizados, a los que pidan -

su protección contra cualquier funcionario que no correspondan al º.!:. 
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den judicial, diciendo breve y sumariamente las cuestiones que se -

susciten sobre los asuntos indicados". La institución procesal del 

amparo no era objeto de reglamentación alguna. 

El amparo tal cOmo hoy lo conocemos, nació arropado por la Con~ 

tituci6n de 1857. El precepto que le dio origen está contenido en -

el articulo 101, rcproducldo por el 103 de la de 1917. La institu-

ci.6n ha estado regida, sucesh·amente por las leyes de noviembre de -

1861, 20 de noviembre, cuya aplicaci6n se vio impedida por las Guc-

rras de Intervención, 20 de enero de 1869, 14 de diciembre de 1882, 

los Códigos de Procedimien.tos Federales de 1897 y Federal de Procedi 

mientas Civiles de 1909, y las Leyes de 18 de octubre de 1919 y 30 -

de diciembre de 1935, reforma esta última sustancialmente en varias 

oca~ioncs. El articulo 80. de la Ley de 1869, cxcluia del amparo -

los negocios judiciales. La Suprema Corte, durante el tiempo en que 

Vallarta ocupó la Presidencia, motivó, sin embargo, que solamente -

procedía en negocios penales, nunca en civiles. Más tarde, ya sin -

Vallarta, sostuvo, que el amparo procedía en toda clase de negocios, 

tanto penales como civiles. 

La controversia existente al respecto, fue resuelta por la re-

forma Constitucional del 12 de noviembre de 1908, la cual expresó, -

"Cuando la controversia se suscite con motl\•o de violación de garan

tias individuales, en asuntos judicia'les del orden civil solamente -

podrá ocurrirse a los Tribulanes de la Federación después de pronun-
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clada la sentencia que ponga f'in al litigio y contra la rc\•ocación". 

(q) El autor antes citado nos explica que el constitucionalismo me

xicano se dividía en tres podere!>: en LPgisl<Jtivo, Ejccuti\'o y Judi

cial a su vez cada poder tenia su base. El Legislativo en las Cor-

tes, y en el tratado·de Córdoba, así como tenemos que, El Reglamento 

Provisional del Imperio Mexicano establecía el poder antes menciona

do. Por otro lado el ejecutivo su fundamento lo encontramos en el -

Plan de Iguala, y el Judicial en los Tribunales. Y la base princi--

pal de dichos poderes, Esta la encontramos de la siguic11tc mar1cra: 

1.- Acta Constitutiva de la Federación (31 de 1.•ncro de 1824). 

2.- Constitución Federal de 1824 (4 de octubre de 1824). 

3.- En las Siete J.cycs Constitucionales de 1836 (29 de dicicm-

bre de 1836). 

4.- El Proyecto de Reformas de 1840. 

S.- En las bases orgánicas de 1843. 

6. - En el Acta de Reformas de 184 7. 

7.- Estatuto Orgánico Provisional de la República Mexicana (15 

de mayo de 1856). 

8.- Constitución de 1857 (5 de febrero de 1857). 

9-- Constitución de 1917 de (S de febrero de 1917). 

(ct} Arillos Bas, Fernando. El Juicio de Amparo. 4a. cd. Ed. Kra-
tos, S.A. de C.V., Mixico, D.F. 1991 p5gs. 26 a la 29. 
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Por otro lado, el mismo autor nos dice que los antecedentes 

próximos del amparo los tenemos en: 

1.- El proyecto de Constitución para Yucatán de 1840, elabora

do por Manuel Crescencio Rejón quien fue el primero en in

troducir la palabra Amparo. 

2.- Por otro lado nace el jucio de amparo en la Constitución -

de 1857 en su articulo 101 y 102. 

3.- Reproducido en los articulas 103 y 107 de la Constitución 

vigente. 

Con respecto a este punto, Barragán Barragin sostiene, "El Amp_! 

ro y El Justicia de Arag6n. Cuando hablamos del juicio de amparo, -

en cierto sentido pensamos -porque nos suena un poco-, en los "amPa

ros" o resoluciones protectoras del Justicia de Arag6n, "¿Puede ha-

her alguna relación entre ambas instituciones7 

Por de pronto el vocablo "amparo" es de clara ascendcn~ia hisp! 

nica y más concretamente de sabor aragonés sin que ésta prejuzgue el 

lugar exacto donde se acun6, partiendo del latin, sino donde adquic· 

re su realce jurídico. 

Dando un paso más, tenemos que preguntar por la institución mi~ 
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me, ¿existe una mayor relación, es decir, de institución a institu-

ción? Si existe, ¿de qué clase de relación se trata?, y ¿cómo habrta 

podido pasar al Derecho Mexicano la institución aragonesa'?. 

Don Victor Faircn, en sus articulas citados en la nota novena -

(infra), destaca la importancia del tema, los enormes problemas que 

suscita, y las posibilidades, o las posibles vias para solucionarlos. 

Dice nuestro profesor: 

"El proceso de "Manifestación" aragonés y el inglés de Habeas -

Corpus pueden haber tenido, un origen común. No se trata claro está, 

de una afirmación categórica, No, sino de una hipótesis de trabajo; 

¿ello ha podido ser posible o factible'? ¡Cuil serta este origen co--

mún?: 

¿El Derecho Romano? 

- ¿El Derecho Gótico? 

- ¿A través del Francés? 

A este bosque de preguntas que el Profesor V. Fairen se hace, p~ 

demos anndir esta otra, en relación con nuestro tema: es sabido que 

existe cierta afinidad entre las instituciones aragonesas r la brit! 

nica, por un lado, con la mexicana; ahora bien, si la aragonesa y la 

inglesa, tuviesen un origen común, ¿de dónde nacería la mexicana: sl 

guiendo la tradición espafiola a través del Derecho Indiano, o imita~ 
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do al inglés trasplantado a Estados Unidos y se podrán lan:!.ar r:i.ás in_ 

terrogantes, pues los problemas no se resuelven del todo. Por 111tcs

tra parte, vamos a circunscrihir nuestras reflexiones sobre la posi

ble relación de la institución mexicana y la arngoncza de la Manifc~ 

tación. 

La Manifestación era una garantía fundamental, que const:;tla en 

resumen, en la facultad de justicia o de sus lugartenientes, en vir-

tud de la cual ordenaba a cualquier juez, o a cualquier persona que 

estuviese retenido a un preso, pendiente o no de causa, para que lo 

entregase, con la finalidad de quC' no ejerciese violencia alguna an

tes de dictar sentencia. Consistía por tanto, en la entrega automá

tica del preso incurriendo en otro caso en contrafue-ro. El proceso 

era sumamente rápido y ágil su prontc1 y probada eficacia, que lo ha-

c ia muy socorrido y popular. 

Como senala el profesor Faircn, este proceso se complementaba -

con el Je firma, destinado al amparo en sus personas b iencs <le 

aquellos que temieron ser molestados en el goce de sus derechos y 

aún de sus personas-amparo concedido contra todos los perturbadores, 

incluidas otras autoridades judiciales que no fueran las del justi.-

cia:go, si la perturbación fuera contraria al Fuero de Aragón". 

Se puede afirmar que con toda probabilidad nuestros juristas C_2 

nocian di.rectamente ln institución aragonesa; y se había fami.1 iari.Z.!!._ 
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do inclusa con los "amparos reales", 1 instituciones de carácter pr~ 

cesa!, cuyo objeto era la protección de la posesión; y con el amparo 

medio de impugnación, tal como se recoge, en la Tercera Partida. T.Q 

do lo cual nos hace pensar en la existencia de una "tierra" pcrfoct~ 

mente abonada: resulta sencillamente itlconccbiblc, que esta influcn· 

cin, "dcíusa pero masiva )' tan prolongada, asimilada en 13 escuela, 

en la Universidad, cjemplariz.ada en instituciones perennes, pudiese 

quedar pulverizada a los primeros disparos de los insurgentes. 

El Amparo y.e] "Habeas Corpus". 

El "Habeas corpus Act 11
, de 26 de m.:iyo de 1679, en tiempo de Ca!_ 

los ti, es con motivo de su presión; 

2.- La obligación de exhibir al preso ante la autoridad que se 

ha ra mencionado en el "Habeas corpus". 

3.- La cual autoridad deberá ponerlo en libertad, dentro del -

tercer día, prcw·ia caución de presentarse ante la autorid:id que dcha 

conocer definitivamente de su c<.iso. 

Tal es, en sustancia, y como se desprende de la mism;:l lectura -

del liabcas corpus Act" de 1679, la institución inglesa. Como se ve 

tiene muchísima relación con la ''Manifestación" aragonesa. 
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En conclusión, creemos en el parentesco del Habeas corpus y la 

"Manifestación", los creadores mexicanos del Amparo conocían ambas -

instituciones, pero de forma "consciente 11 y con fino sentido juri.di

co se inclinaron por la vieja tradición hispana. Si acaso, pues la 

inglesa influye en el ánimo de los creadores del Amparo, es para re_! 

firmarse más, si cabe de que están levantando una gran defensa a fa

vor de los derechos del mexicano. 

El Amparo y el Juicio Constitucional de los Estados Unidos. 

Si, ejerció en cambio, una gran influencia -innegable- el llam!_ 

do Juicio Constitucional, y no ta~to de manera directa, sino a tra-

vés de la obra de Tocqucville "La Democracia en América", como se C.!!_ 

nocc con unanimidad. 

Esta institución fue introducida por la Constituci6n estadouni

dense de 1787, y consiste en una garantia fundamental, de carácter -

jurisdiccional, de la Constitución, mediante ."La remoción de los ob~ 

táculos existentes para la actuación de los mandatos fundamentales, 

a través de la función estrictamente jurisdiccional; es decir, en la 

composlci6n de la litis sobre el contenido o forma de una norma con! 

titucional para el caso concreto, y a través de agravio personal. 

En conclusión, la influencia anglosajona, en su doble aspecto -

vertiente del ºHabeas corpus", y del llamado "Juicio Constitucional", 
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sobre el amparo mexicano debe ser revisado, puesto que el preferirse 

de forma "consciente" la tradición cspa11ola, el Amparo sólo se toma 

como contrapunto a la garantía inglesa, como "ejemplo" el Juicio 

Constitucional, pues tal influencia -creemos- debe sumarse a la co-

rrientc general del constitucionalismo, el cual a nosotros nos llega 

desde Cád i z, aunque como para obtener más ni t idamente la cap ia, nue.! 

tras constituyentes hayan vuelto a leer el original estadounidense. 

El Amparo y la Influencia Difusa Francesa. 

Para terminar con el tema del origen. del Amparo, nos resta ha-

cer mención de la "corriente cultural francesa", que se manifiesta -

en una triple dirección, como dice Fix Zamudi.o. 

1. En primer lugar, apart6 las declaraciones constitucionales 

de los derechos del hombrc 1 materia sustantiva del "Juicio de Ampa--

ro". 

2. También inspiró el primer ensayo dl" garantía constitucional 

a través de un órgano politico 1 establecido en las Leyes Constituci~ 

nales de 1836. 

3. Y, lo más importante. la instrucción paulatina de los di ve.!. 

sos motivos de la Casación en el Amparo, como control de legalidad, 

"hasta el extremo de que en nuestros días una gran parte del juicio 
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de amparo ti;ene funciones casacionistas". 

Tal influencia va penetrando poco a poco, tal como se van cons~ 

li.dando l.ns i.deas liberales y el mismo constitucionalir;mo en general. 

Según ya s.:ihc-mos, en la Constitución de Cádiz no existe propia· 

mente una "declaración de Derechos, si.no que éstos entresacan del --

texto mismo: ln\•i.olabilidad de domicilio )'de correspondencia, segu

ridad juridica, libertad de imprenta, cte. Se establece por primera 

vez, un Tribunal Supremo; y la facultad de dirigirse a la Corte o al 

Rey 11 para reclamar la observancia de la Constitución" (dcrcc:ho de P!:. 

tición)". (lO) Por lo que toca a cst;i cita vemos que el origen del -

juicio de amparo se remonta a cuatro puntos que son los sigui.entes: 

l.- El amparo y el Justicia de Arag6n.- El amparo lo equipara 

al procedimiento por decirlo asi al de "Manifestación" que era un m_~ 

dio por el que se otorgaba la libertad del detenido con la seguridad 

de que éste no huirí.:1 ;;l obtener la misma. 

z. - El Amparo )' el "Habeas Corpus". Este era un oficio que se 

otorgaba al detenido con el mismo fin de obtener su libertad, pero -

(10} Barragán Barragán, José. El Juicio de Amparo y el Recurso de -
Contrafucro. se. Edita: Cátedra Fabrique Furia Cerio!, Facultad 
de Derecho de Valencia. pigs. 23 a la 25, 34 a 36 y 38 a 40. 



35 

tenia que depositar una fianza y con la condición de que se prescnt~ 

ria cuando las autoridades se lo requirieran. 

3.- Con respecto al Juicio Constitucional estadounidense, se -

le da ya una forma concreta al mnparo, y se da por agravio personal. 

4.- El Amparo y la Influencia Difusa Francesa.- Esta corrien

te nos da bases para darle forma al juicio de amparo como son: apor

tó las declaraciones consti.tuci.onales y los derechos del homhre, se 

hizo un ensayo de garantía constitucional, y la más importante, ]e -

dio motivos de Casación al Amparo. 

Siento que efectivamente los legisladores deb icron de haber buE_ 

cado o revisado algunas obras para darle vida al Juicio de Amparo, -

como lo hace cualquier persona cuando va a cmpeznr un trabajo. 
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2. - QUE ES EL JUICIO DE AMPARO 

Al respecto Briscfto Sierra, nos dice, "Con estos antecedentes -

puede dcc irse que e 1 amparo mexicano puede ser de fin i<lo a priori, - -

cuando, con entera independencia de las experiencias conocidas hasta 

el presente, se ofrezcan sus notas constitutivas intelectuales percj, 

bidas. El concepto asi formado, podrii sufrir alteraciones prácticas 

pero no derogaciones esenciales, a menos que se transforme la insti

tución misma. 

A priori, el amparo es un control constitucionalmente cstablcci:_ 

do para que, a instancia de parte agraviada, los tribunales federa-

les apliquen, desapliquen o inapliqucn la ley o el acto recl¿¡mado". 

(11) De lo anterior, paso a cxpres::ir que el juicio de amparo, es un 

medio de defensa constitucional, que tiene el gobcrn:Jdo o quejoso, 

quien a su vez lo promueve a instancia de parte agraviada, ante el -

Tribunal Federal, solicita11do el Amparo y l 1 rotccci61i <le la Justicia 

de la Unión, contra los actos o ley de las autoridades responsables. 

Para que por su conJucto le sea restituida la garantía \'iolad[l, 

(11) Brisc1'\o Sierra, Jlumberto. El Amparo Mexicano. 2da. cd. Ed. -
Cárdenas Editor. México 1972. pág. 144. 
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3. - PROCEDIMIENTO E~ EL JUICIO DE AMPARO 

En este tema se procede a indicar a grandes rasgos cómo se rea

l iza el procedimiento en el juicio de amparo indirecto, de la siguieE_ 

te manera: 

Para empezar, el procedimiento del juicio de amparo tiene cua--

tro etapas a saber: 1) Demanda de Amparo, 11) Auto Inicial, III) In

forme Justificado y IV) Audiencia Constitucional. 

Antes de explicar la demanda de amparo, voy a hacer referencia 

contra qué procede el juicio de amparo indirecto al efecto el 

Artículo 114 de la J.ey de Amparo, éste se pedirá 
ante el juez de Distrito: 

I. - Contra leyes federales o locales, tratados 
internacionales, reglamentos expedidos por el -
Presidente de la Repftbl ica de acuerdo con la -
fracción I del articulo 89 constitucional. ·rc-
glamentos de leyes locales expedidas por las ga 
bcrnadores de las Estados, u otros reglamentos-; 
decretos a acuerdos de observancia general, que 
por su sola entrada en vigor o con motivo del 
primer acto de aplicación, cuasc perjuicio nl -
quejoso, 

II .- Contra actos que no provenga de tribuna-
les judiciales, administrativos o del trabajo. 

En estos casos, cuando el acto reclamado emane 
de un procedimiento seguido en forma de juicio, 
el amparo sólo podrá promoverse contra la reso
lución definitiva por violaciones cometidas en 
la misma resolución o durante el procedimiento, 
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seguido en forma de juicio, el amparo sólo po-
drá promoverse contra la resolución definitiva 
por violaciones cometidas en la misma resolu--
ció11 o durante el procedimiento, si por virtud 
de estas últimas hubiere quedado sin defensa el 
quejoso, o privado de los dcrccl1os que la ley -
de la materia le concede, a no ser que el ampa
ro sea promovido por persona extraña a la con-
trovers ta; 

III.- Contra actos de tribunales judiciales, -
administrativos o del trabajo ejecutados fuera 
del juicio o después de concluido. 

Si se trata de actos de ejecución de sentencia, 
sólo podrá promoverse el amparo contra la últi
ma resolución dictada en el procedimiento res-
pectivo, pudiendo reclamarse en la misma deman
da las demás violaclones cometidas durante ese 
procedlmicnto, que hubiere dejado sin defensa -
al quejoso. 

Tratándo~e de remates. sólo podrá promoverse el 
juiclo contra la resoluclón definitiva en que -
se aprueben o desaprueben. 

IV.- Contra actos en el juicio que tengan so-
bre la persona o las cosas una ejecución que -
sea de imposible reparación. 

V. - Contra actos ejecutados dentro o .fuera de 
juicio, que afecten a personas cxtranas a él, -
cuando la ley no establezca a favor del afecta
do algún recurso ordinario o medio de defensa -
que pueda tener como efecto modificarlos o revo 
carlos, siempre que no se trate del juicio de 7 
tercería. 

VI.- Contra leyes o actos de la autoridad fede 
ral o de los Estados, en los casos de las frac7 
cienes 11 y IIJ del articulo lo. de esta Ley. 

Por lo que hace a la Demanda de Amparo y al respecto, el artic.!! 

lo 116 de la Ley de Amparo establece: 



Artículo 116 de la Ley de Amparo, establece: 

La demanda de amparo deberá formularse por es- -
crito, en la que explicarán: 

I, - El nombre y Uomici 1 io del qul!joso y de 
quien promuc\·c en su nombre; 

II.- El nomhre )' domi.cili.o del tercero perjud.i 
cado; 

111.- La autoridad o autoridades responsables; 
el quejoso deberá señalar a los titulares de -
los órganos <le Estado a los que la Ley encomie~ 
de su promulgación, cuando se trate de amparos 
contra leyes; 

IV.- l.a I.cy o acto de cada autoridad se recla
me; el quejoso manifestará bajo protesta de de
cir verdad, cuáles son los hechos o abstencio-
nes, que constan y constituyen antecedentes del 
acto reclamado o fundamentos de los conceptos -
de \'iolación; 

V.- Los preceptos constitucionales que conten
gan las gara11tias individuales que el quejoso -
estime violadas, asi como el concepto o concep
tos de las violaciones, si el amparo se pide 
con fundamento en la fracción I del artículo -
lo. de esta ley; 

VI.- Si el amparo se promueve con fundamento -
en lu fracción II del articulo lo. de esta ley, 
deberá precisarse la facultad reservada a los -
Estados que haya sido invadida por la autoridad 
federal, r si. el amparo se promueve con apoyo -
en la fracción 111 de dicho articulo se sc1"'l<i.la· 
rá el precepto de la Constitución General de la 
Repfiblica que contenga la fac11ltad de la autori 
dad federal que haya sido vulnerada o restringl 
~- -
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Con la demanda de amparo dcbcrAn acompn1,arse, los documentos -

con que el promovcntc, si obra en representación de otro acredite su 

personalidad. En los términos del artículo 12 de la Ley de Amparo, 
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el apoderado deberá acompañar el poder que lo acredite como tal, ta!!. 

to él como el tercero perjudicado, en sus respectivos casos, consti

turen apoderado por medio de escrito ratificado ante el juez de nis

tr·ito o autoridad que conoz.ca del juicio. 

Con la demanda exhibirán suficientes números de copias para co-

-rrcrles traslado a las autoridades responsables señaladas en la mis

ma, asi como al tercero perjudicado si 1o hubiere y al Ministerio P.Q 

blico y dos pilra el incidente de suspensión si se pidiera ésta, (art. 

120 L. A.) 

Por lo que se refiere n los documentos con que el quejoso pueda 

demostrar su interés juridico, éste los puede acompai\ar con la <lema!! 

da o hasta su momento procesal oportuno para ofrecerlos como prueba, 

esto es, hasta antes de verificarse la audiencia de Ley o en la mis-

ma. 

En el Auto Inicial tenemos, que se pueden dictar de diferentes 

tipos de autos siendo estos los siguientes: 

I. - Dcscchamiento de Pl.ino de la llcm:inda. - Este se da en tér-

minos del articulo 145 de la Ley <le Amparo, para el casu de que se -

encuentre motivo suficiente de improcedencia, enumerados en el arti-

culo 73 de la Ley, las que se refieren cuando no procede la demanda 

de amparo. 



Articulo 145 de la Ley de Amparo dice: 

El juez de Distrito examinará, ante todo, el cscri_ 
to de demanda; y si cncontr3rc motivo mnnificsto e 
indudable de improcedencia, la dcst>char;í de plano 
sin suspender el acto rcclam;ido. 

II.- Dcscchamicnto Provisional dt:: la Demanda o -
auto declaratorio de que cuando el qu~joso no ! le
ne los requisitos o no presente las copias suficie!! 
tes, en el término que se le concC'dc, el juez. <le -
Distri.to con fundamento en el art'icul o 146 párrafo 
segundo, la dcsccharti en definitiva. 

Articulo 146, párrafo ~t'gundo.- Si el promovcntc 
no llenare los requisitos omitidos, no hiciere la~ 
aclaraciones conducentes o no presentare las copias 
dentro del término sei'i.alado, el juc: de Distrito -
tendrá por no interpuesta la dcm:inda. cuando el :1c 
to reclamado sólo afecte al patrimonio o clen!chos
patrimonialcs del qucjosf">. 
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IIJ.- Admisión de la Demanda.- El juez de Distrito al revisar 

la demanda de Amparo la encuentra correcta la admitirá, en el mismo 

auto pedirá el informe justificado a las autoridades responsables, -

correrá traslado de la demanda al tercero perjudicado si cxis.ticrc, 

le dnrá \'ÍSt:1 al Ministerio Público, y sr.!f\alJ.r.'.i dia )' hor:.i par."! la -

celebración tle la audiencia constitt!cional. Lo anterior r:on f1111dn--

mento en el nrtículo l·l7 de Ja ley respectiva. 

Artlculo 147.- Si el juez de Distrito no encon
trare molivos de improccde:ncl.H, o se hubi.e.scn -
llenado lus rcl¡ui.sito~ omiti.<lo!>, admi.tir;i la de
manda y, en el mismo auto, pedirá informe con -
justificación a las autoridades responsables, y 
hará saber dicha demanda al tercero perjudicado, 
si lo hubiere; sei'l.alará día y hora para la cele
bración de la audiencia, a más tardar dentro del 
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término de treinta dias, y dictará las demás pro 
vidcncias que procedan con arreglo a la Ley. 

Al solicitarle el informe con justificación a la autoridad res

ponsable1 se remi.tirA copia de la demanda, si no se hubiese cn\•iado 

al pedirle informe previo. 

Al tercer perjudicado se le entregará copia de la demanda por -

conducto del actuario o del secretario del juzgado de Distrito o de 

la autoridad que conozca del juicio, en el lugar en que éste se siga¡ 

y fuera de él, por conducto de autoridad responsable, la que deberá 

remitir la constancia de entrega respectiva, dentro del término de -

cuarenta y ocho horas. 

IV,- Ampliación de la Demanda.- El agraviado podrá ampliar su 

demanda de amparo, cuando la autor-idad responsable no haya rendido -

su informe. pero con la salvedad de que deberá hacerlo dentro -del --

término legal para pedir amparo. (Lo anterior con apoyo er. la tesis 

No. 4, apéndice de Jurisprudencia de 1917 a 1975. Tercera Parte. P! 

gina 554, Tesis 330). 

El siguiente punto es el Informe con Justificación. Al ser re

queridas las autoridades responsables por el juez de Distrito, para 

que rindan el informe con justificación, éste se convierte en una --

obligación para las autoridades, ya que tendrán que contestarlo, por 



un lado o por el otro al no hacerlo le acarrea una sanción económica. 

En el mismo t11forme la autoridad podr5 expresar si son ciertos los -

hechos o no, según lo que corresponda, y en su caso valoraran la con.?._ 

titucionalidad del acto, c~poniendo, adem5s lJs causales de improce

dencia del juicio de amparo, y al mismo podr5n agregar los documen-

tos necesarios para sostener su dicho los cuales harán prueba plc11a 

valor probatorio respectivo cuando sean certificados por ellas. El 

que deberán rendirlo dentro del término de cinco dias, pero el juez 

de Distrito podri ampll;1rlo hasta por otros cinco dias, según el ca

so, a11nque en la pr5ctica las autoridades responsables presentan su 

informe momentos antes de la audiencia constitucional. 

El hecho de que la autoridad responsable omita rendir el lnfor-

me justificado, presume que el acto sea cierto, pero le toca al que-

j oso probarlo. 

Articulo 149 de la Ley de Amparo establece.-

J.as autoridades responsables deberAn rendir su 
informe con justificactón dentro del término de 
cinco dias, pero el juez de Distrito podrá am-
pliarlo hasta por otros cinco dias si estimara -
que la importancia del caso lo amerita. En todo 
caso, las autoridades responsables rendirán su -
informe con justificación con la anticipación -
que permita su conocimiento por el quejoso, al -
menos ocho dias antes de la fecha para la cclc-
bración de la audiencia constitucional; si el ,in 
forme no se rinde con dichn anticipación, el -
juez podrá diferir o suspcr1dcr la audiencia, se
gún lo que proceda, a solicitud del quejoso, o 
del tercero perjudicado, solicitud que podrá ha-



cersc verbalmente al momento de la audi.enc la. 

Las autoridades responsables deberán rendir su 
informe con justificación exponiendo las razones 
y fundamentos legales que esti.mcn pertinentes P!!. 
ra sostener la constitucionalidad del acto rccla 
mado o la improcedencia <lC'l juicio )' acompa11aráñ 
en su casa, copia certificada de las constancias 
que sean necesarias para apoyar dicho informe. 

Cuando la autoridad responsable no rinda su informe can justifj_ 

caci.ón se presumirá ci.erto el acto reclamado, salvo prueba en contrE_ 

rio que<lnndo a su cargo del quejoso la prueba de los hechos que de--

terminen su inconstitucionali.dad cuando dicho acto no sea violatorio 

de garantías en sí mismo, sino que su constitucionalidad o inconsti

tucionalidad dependa de ios motivos, datos o pruebas en que se haya 

fundado el propio acto. 

Si la autoridad responsable 110 rinde informe con justificació11, 

o lo hace sin remitir, en su caso. la copia certificada o que se re

fiere el p5rrafo segundo de este articulo, y el jl1cz de llistrito le 

impondrá en la sentencia rcspectiv<i, un.:1 multa de diez a ciento cin-

cuenta dias de salnrio. :-Jo se considerará como omisión sancionable, 

aquélla que ocurra dchido al rcto:1rdo en 1.1 toma de conocimiento del 

emplazamiento circunstancia que deberá demostrar la autoridad rcspo_!! 

sable. 

Si el tnform~ con justificaci6n es rendido fuera del pla=o que 

seftala la Ley para ello, será tomado en cuenta por el juez de Distr.i 



to siempre que las partes hayan tenido oportunidad de conocerlo de 

preparar las pruebas que lo <lcsvi rtúen. 

Por lo que respecta a la Audiencia Constitucional su desarrollo 

es de la siguiente manera: 

La audiencia constitucional puede adelantarse, aplazarse y sus

penderse: 

l.- Adelantarse.- Cuando .se adelanta la audiencia el Juez de 

Distrito tendrá que notificar personalmente el <lta y hora de -

su celebración a las partes, sirve de apoyo ln tesis No. 26 y vi.si-

ble a fojas 477 de la 2a. parte del apéndice al Semanario Judicial -

de la Jurisprudencia 1917-1988 rubro: "Audicn..:ia en el Amparo Notifi, 

cación Procesal cuando se :idelant=1". 

11.- Aplazamiento o Diferimiento.- El aplaz.amiC11to opera en -

diferentes situociones entre las que se citan las sigui.entes: 

1) Este se da ..::uando el particular le solicita copia ccrtifi.c_!! 

da n la :rntoridad responsable y ésta no se la expide. Entonces el -

l\Ucjoso se lo solicita al juez de Ilistrito, para que por su conducto 

la autoridad responsable le expida la copi.n certificada. Con funda

mento en el articulo 152 de la Ler de Ampüro que dispone. 
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Articulo 152.- A fin de que las partes puedan -
rendir sus pruebas en la audiencia del juicio, -
los funcionarios o autoridades tienen obligación 
de expedir con toda oportunidad a aquéllas las co 
pi.as o documentos que soliciten, si dichas autorI 
da des o funcionarios no cumpl icron con esa obl ig,! 
ción, la parte interesada solicitará del juez que 
requiera a los omisos. El juez hará el requcri-
rnicnto y aplazara la audiencia por un tErmino que 
no exceda de diez dias, pero si no obstante dicho 
requerimiento dürantc la expresada prórroga no se 
expidieren las copias o documentos, el juez, a -
petición de parte, si lo estima indispensable, p~ 
drd transferir la audiencia hasta en tanto se ex
pidan, y har5 uso de los medios de apremio, con-
signando en su caso a la autoridad omisa por des.!!. 
bcdicncia a su mandato. 

Al interesado que informe nl juez que se le ha denegado una ca-

pia o documento que no hubiese solicitado, o que le hubiere sido ex-

pctlido se le impondrá una multa de diez a ciento ochenta días de sa-

Inri o. 

Cuando se trata de actuaciones concluidas, podrán pedirse origi 

nales, instancias de cualquiera de las partes. 

2) Cuando el emplazamiento al tercero perjudicado, se le prac

ticara con tal proximidad a la fecha de la celebración de la audicn-

cia y que no disponga de un término de cinco d\as para anunciar las 

pruebas pericial y test tmon in 1. 

3) Cuando el informe justificado se presenta momentos antes de 

la celebración de la audiencia y con fiste acto el quejoso conoce su 



contenido para el caso de desvirtuar la posible negativa del acto r.!:, 

clamado: 

4) Cuandn las pruebas ofrecidas no están debidamente prepara- -

das; esto se da de la si.guientC' forma: 

1.- En relación con la prueba de testigos. 

2. -

a) Cuando la parte ofrece a los testigos, y los tiene que 

presentar. 

b) Cuando no se presentan a los testigos, se decreta de-

sicrta la prueba. 

Por lo que toca a la prueba pericial. 

a) Cuando el quejoso ofrece al peri. to. 

b) Cuando el tercero perjudicado, también lo ofrece. 

e) Cuando la autoridad responsable, ofrece al perito. 

d) Cuando el juzgado ofrece al perito. 

3.- En relación con la prueba de inspección judicial y se tie

ne que desahogar fuera del juzgado. 

111.- La suspensión de la audiencia por los siguientes casos: 

A.- Cuando una de las partes objeta de falso un documento, pr~ 

sentado por ln otra de ellas. con fundamento en el artículo 153 de -
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ellas, con fundamento en el articulo 153 de la Ley. 

Articulo 153. - Si.. al p1·escntarsc un documento -
por una de las partes, otra de el las lo objetare 
de falso, el juez suspenderá la audiencia para -
continuarla dentro de los diez días siguientes; 
en dicha audiencia se prcsent<lrfin las pruebas y 
contrapruebas relativas a la autenticidad del dE_ 
cumcnto. 

Lo dispuesto en este articulo sólo da competencia al juez para 

apreciar, dentro del juicto de amparo, la autenticidad con relación 

a los efectos exclusivos de dicho juicio. 

Cuando el juez. desechare la objeción presentada, podrá aplicar 

al promovcnte que la propuso una multa de diez a ciento ochenta dias 

de salario. 

B. - Cuando se tenga que desahogar la prueba de inspccc ión ocu· 

lar fuera del juzgado. 

Artículo 150.- En el JUl.Ct.O de amparo es admisi 
ble toda clase de pruebas, excepto la de posicioncs
y las que fueren contra la moral o contra dcre-
cho. 

De aC\lCrdo a lo que establece el articulo 93 del C6digo Federal 

de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamcnte, las partes po-

drán ofrecer las pruebas que senala el mismo, las que se deberán 
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ofrecer y desahogar en la audiencia constituci..anal. 

Alegatos. Los nlcgatos se presentan por cscri to, conforme lo 

dispone el articulo 155 de la Ley de Amparo, que dice: 

Articulo 155 de la Le)· de Ampnro.- Abierta la au 
diencia se proccdcri a recibir, por 5U orden, _7 
las pruebas, los alegatos por escrito y, en su -
caso, el pedimento del Ministerio Público; acto 
continuo, se dictará el fallo correspondiente, 

El quejoso podrá alegar verbalmente cuando se -
trate de actos que importen pcl igro de privación 
de la vida, ataques a la libertad personal, dc-
portaclón, destierro o alguno de los prohibidos 
por el articulo 22 de la Co11stitución Fcdcr;1l, -
asentándose en autos extractos de sus alcgacio-
nes, si lo solicitare. 

En los demás casos, las partes podrán alegar ver 
balmcntc, pero si.n exigir que sus alegaciones sC 
hagan constar en autos, y sin que los alegatos -
puedan exceder de media hora para cada parte, i.!! 
cluyendo las ró¡>licas y contrarr6plicas. 

Decisión. En esta etapa, es la última de la audiencia constit~ 

t11cion:il, y en 1<1 que el juez de Distrito deberá dictar ln !>cntencia. 

En la prfictica, In sentencia se dicta dcspu6s de conLluida la au<licn 

ci:1 r cuando lo permitan las labores del juzgado. 1.a sentencia será 

notificada en la audiencia si se dictn en ella, si se dictó con pos-

terinridad, la notific:1ción dcbcr[1 ser pcrsona~mcutc. 

Con respecto a la aclaración de la sentencia, las partes podr~n 

solicitar ésta, dentro de los tres dias siguientes al de su noti.fic!!_ 
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ción. expresando cuáles son los detalles de ésta, el escrito de acl~ 

ración, interrujpc el término para la interposición del recurso de -

rcvisi6n, (articulo 223 y 224 del Código Federal de Procedimientos -

Civiles) con relación a la sentencia en el procedimiento del juicio 

de amparo; es la terminación del procedimiento del juicio de amparo, 

en la que se determinan los derechos y obligaciones de las partes. 

La sentencia se clasifica de la siguiente manera; las que sobr~ 

seen, las que niegan al quejoso la protección de la Justicia Federal 

y las que conceden el amparo. 

La sentencia que sobresee.- Ponen fin al juicio de amparo, sin 

resolver nada acerca del fondo del acto reclamado. 

La sentencia que niega el amparo.- En esta se ve si el acto -

reclamado es constitucional y verifican la validez del mismo, y en 

la que se basan en el principio de estricto derecho. 

La sentencia que concede el amparo.- Esta sentencia concede -

la protección de la Justicia Federal, en la que condena a la autori

dad tesponsnble, favoreciendo al quejoso, ya que el objeto de ésta -

es restituir la garantía individual que fue violadn y que se le res

tituya la misma al ql1cjoso. 

Por otro lado tenemos que en el cuerpo de una sentencia está tn 
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tcgrada por: RcsultnnJos, Co11sidcrandos y Puntos Resolutivos. 

En los resultandos, se hace In narración de los hechos que di!:: 

ron molivo o el procedimiento. 

J.os considerandos, se esclarecen, siguiendo un orden lógico los 

actos reclamados, que se combaten. 

Y los puntos resolutivos, en ellos se establecen si procedió o 

no el juicio de amparo. 

En el caso en que la sentencia se conceda, ésta sólo será dict!!_ 

da en el sentido de que, la justicia de la Unión Ampara y Proteje, -

sin hacer mención del acto reclamado, 

Y por ~ltima observación, la sentencia, para su ejecución queda 

firme, hasta que cause ejecutoria, al momento de que ésta cause eje

cutoria se convierte en la verdad legal. 



CAP11'ULO 1!1 

LA SUSPENS ION 

l.- NATURALEZA DE LA SUSPENSJON. 

2. - CLASES DE LA SUSPENSJON PROVISIONAL Y DEF!N!T!V,\. 

3. - PROCEDIMIENTO DE LA SUSPENSION. 

4. - PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS EN LA SUSPENSION 
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1.- NATURALEZA DH LA SUSPF.NSION 

Para cmpcz:1r con este tema tenemos que Arellano Garcia nos dkc: 

"En el ámbito del juicio de amparo, la suspensión es la dctc-rminación 

judicial por la que se ordena detener la realización del acto rccl~ 

mado, temporalmente, mientras se resuelve la cuestión constitucional 

planteada. 

La suspensión en el amparo es la institución juridica en cuya -

virtud, la autoridad competente para ello, ordena detener temporal-

mente la realización del acto reclamado en el juicio de amparo que -

legalmente se puede continuar o hasta que se decrete la inconstitu-

cionalidad del acto reclamado en sentencia ejccutoria. 11 (12) De es

ta opinión vemos que la naturaleza de la suspensión es detener temp_2. 

ralmentc la realización del acto rCclamado por la autoridad respons}! 

ble hasta en tanto se resuelve la suspensión definitiva. 

Por otro lado el Lic. Serrano Robles nos explica que, ''El hab¿r 

previsto y estructurado esta intitución es un acierto del legislador 

pues además de que hace imposible impedir que el juicio de amparo -

que sin materia como consecuencia de la ejecución, en muchos casos -

(12) Arellano Garcia 1 Carlos. El Juicio de Amparo. Ed. Porrúa,SA 
México 1982. págs. 870 y 871. 
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irreparable del acto reclamado, evita que el quejoso sufra molestias 

mientras no se determine si el acto que impugna es o no inconstitu--

cional. 

La palabra "suspensión", se deriva del latín 'suspcntio'. Sus

pender (suspcndcrc) es levantar, colgar o detener una cosa en alto, 

en el aire; diferir por algún tiempo una acción o una obra. 

Gramaticalmente, suspender es paralizar, impedir, paralizar lo 

que está en actividad; transformar temporalmente en inacción una ac

tividad cualquiera. 

Es impedir o detener el nacimiento de algo, de una conducta, de 

un acto, de un suceso. O, si éstos se han iniciado, detener su con-

tinu.nción. Es, pues, paralizar algo temporalmente; impedir que algo 

na~ca surja a la vida, detener su comlcn7.o; y, sl ya nació, impedir 

temporalmente que prosiga, parnlizar los efectos o consecuencias aún 

no producidos, pero que están por realizarse. 

Advi6rtase que suspender no es destruir, porque la materia de 

lo suspendido subsiste, no desapar~ce. 11 (13) Por lo que de este -

punto, tenemos que la naturaleza de la suspensión es una paral i:z.ación 

(13) Serrano Robles, Arturo. Manual del Juicio de Amparo. Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. Sa. ed, Ed. Thcmis. 1991. pág. 105. 



5.1 

del acto, para que las autoridades responsables no lo llc\·cn n cabo. 

y dura su efecto rnicnt~as se resuelve la suspensión definitiva. 
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2.- CLASES DE LA SUSPENSION PROVJSJON,\L Y DEFINITIVA 

Por lo que toca a este tema Arcllnno Garcia nos explica. ''La -

suspensión del acto rcclamildo en el juicio de amparo es susceptible 

de clasificarse, desde el punto de vista de su procedencia en: sus-

pensión de oficio y suspensión a petición de parte. 

A estos dos tipos de susprnsión hace referencia el <.irticulo 122 

de la Ley de Amparo: 

En los casos de la competencia de los jueces de Distrito, la 

suspensión del acto reclamado se dccrctaroí clP oficio o a pcticiñn de 

la parte agr;:wiada, con nrrcglo a las disposiciones relativas de es

te capítulo". 

La regla general es que la suspensión proceda a pctic ión de Pª.! 

te ln excepción es que proceda <le oficio. 

El articulo 123 de l<i Ley de Amp:Hn previene los supuestos en -

los que procede la suspensión de ofici.o: 

ºArticulo 123. Procede la suspensión <le oficio: 

"l. Cuando se trate de actos que importen pe 1 i -
gro de privación de la \'ida, deportación o des-
ti.erro, o alguno Je los prol1ibidos por el art{cu 
lo 22 de la Constltuclón Federal; -

"11. Cuando se trate de algún otro acto que, si. 
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llegare a consumarse, haría fisicamentc imposi-
blc restituir al quejoso en el goce de la garan
tia individual reclamada. 

La suspensión a que se refiere este articulo se decretará de -

plano en el mismo auto en que el juez admita la demanda, .:::omuni.cánd!! 

se sin demora a la autoridad responsable, para su inmediato cumpli-

micnto haciendo uso de la via telegráfica, en los términos del párra 

fo tercero del articulo 23 de esta Le)'. 

F.n las dos fracciones transcritas está plenamente justificada· -

la suspensión de oficio pues, en el supuesto de la fracción I se tr~ 

ta de peligro de privación de la vida, el don más preciado del que -

goza el gobernado y además se preven penas trasccdcntalcs y graves. 

En la hipótesis de la fracción II, se quedaria el amparo sin m~ 

tcria, dado los efecto~ rcstitutorlos que le corresponden. Mediante 

la suspensión se conscguir5 el objeto de mantener la materia del am

paro evitando que la violaci6n de garantias o la violación de dere-

chos derivados de la distribución compctcncial entre Federación }' E,! 

tados produjeran danos y perjuicios irreversibles. 

El último párrafo de la fracción 11 del precepto que hemos re-

producido scnala que la suspensión no siempre se tramita en forma i~ 

cidcntal, dado que en la suspensión de oficio, la paralizaci6n de 

los efectos del acto reclamado se decreta de plano, en el auto admi

sorio de la demanda. 
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Fuera de los casos de excepción mencionados, en los demás será 

necesario que la suspensión la solicite el quejoso. Asi se deriva -

de la fracción l del artículo 124 de la Ley de Amparo: 

"Articulo 124. Fuera de los casos a que se re- -
fierc el articulo anterior la suspensión se de-· 
crctará cuando concurran los requisitos siguien
tes: 

''l. Que la solicite el agraviado;'' 

Desde el punto de vista del momento en que se decreta y de su -

duración, la suspensión puede clasificarse en: suspensión provisio--

nal y suspensión definitiva. 

A estos dos tipos de suspensión hace referencia el articulo 130 

de la Ley de Amparo, en los siguicrytes términos: 

(
11Articulo 130. En los casos en que proceda la -
suspensión conforme el artículo 124 de esta ley, 
si hubiere peligro inminente de que se ejecute -
el acto reclamado con notorios perjuicios para -
el quejoso. el juez de Distrito, con la sola pr~ 
scntac:ión de la demanda de amparo, podrá ordenar 
que las cosas se mantengan en el estado que guar 
dan hasta que se notifique a la autoridad respoñ 
sable la resolución que se dicte sobre la susp~ñ 
sión definitiva, tomando las medidas que estime
convenientcs para que no se defrauden derechos -
de terceros y se eviten perjuicios a los intere
sados, hasta donde sea posible, o bien los que -
fueren procedentes para el aseguramiento del que 
jaso, si se tratare de la garantia de la liber-7 
tad personal. 
11 En este 6ltimo caso la suspensión provisional -
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surtird los efectos de que el quejoso qt1cdc a -
disposición de la autoridad que le haya concedi
do, bajo la responsabilidaJ Je la autorid3d f•jc
cutoria y !>in perjuicio de que pueda ser puesto 
en libertad causional, si prnccJicre, bojo J;r -
más estricta rcspons;1bilidrid del juc:: d(' Distri
to, quien tomar5 adem5~, en todo caso, las 1ncdi
das de aseguramiento que estime pertinentes. 

"El juez de Distrito siempre conccdcrf1 la suspcn 
sión provisional cuando se trate de }¡¡ rcstric-7 
ci6n de la 1 ibcrtad pcrson;il fuera de proccdimicn 
to judicial, tomando las medidas que alude el p?í 
rr<lfo anterior". -

Conforme a un tercer criterio, la suspensión se clnsifica en --

suspensión en el amparo directo y suspensión del amparo indirecto". 

(14) Tenemos que la suspensión, en el juiclo de amparo, se clasifi-

ca en: 

I.· Desde el punto de vista de 5U procedencia en: 

l) Suspensión de oficio.- Este tipo de suspensión proc~<lc en 

términos del articulo de la Ley de Amparo. 

"En los casos de la competencia de los jueces de Distrito, la -

suspensión del acto reclamado se decretará de oficio o a petición dv 

la parte agrav~ada, con arreglo a las dispo~iciones relativas de es-

(14) Arellano García, Carlos. F.l Juicio de Amparo. Ed·. Po1·rún, 
S.A. México 1982. p;:ígs, 873 a la 875. 
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te capitulo''. 

Y conforme Jo establece el articulo 123 de ln Ley de Amparo que 

dice: 

Procede la suspensión de oficio: 

l.· Cuando se traten de actos que importen peligro de privación 

de la vida, deportación o destierro, o alguno de los prohibidos por 

el articulo 22 de la Constitución Federal; 

II.- Cuando se trate de algún otro acto .que, si llegare a con

sumarse, haría fisicamcntc imposible restituir al r¡uejoso en el goce 

de la garantía individual reclamada. 

I.a suspensión a que se rcf icrc este articulo se decretar§ de -

plano en el mismo auto en que el juez admita l:t dcmnnda, comunicándE_ 

se sin demora .i Ja a11tnridad responsable, pnra !'11 inmcdin.to cumpli-

miento haciendo uso de- la via telegráfica, en los tCrminos del párr~ 

fo tercero del articulo 23 de esta Ley. 

Los efectos de la suspensión de oficio anicamc11tc consistirian 

en ordenar que cesen los actos que directamente pongan en peligro ln 

rida permitan la deportación o destierro del quejoso o la ejecución 

de alguno de los actos prohibidos por el articulo 22 constitucional; 



60 

y tratándose de los actos prohibidos por el articulo 22 constitucio

nal; y tratfindosc de los previstos er1 la fracci6n II de este articu

lo, serán los de ordenar que las cosas se 1nuntcngan en el estado que 

guardan, tomando el juez lns medidas pertinentes para evit:ir la con~•,!! 

mac i6n de los actos rccl amados". 

2) Suspensión a petición de parte. - Con respecto a este tipo 

el articulo 124 de la Ley de Amparo, establece: 

''Fuera de los casos a que se refiere el artictilo anterior, la -

suspensión se decretará cuando concurran los requisitos sigui.entes: 

I.- Que lo solicite el agraviado; 

II.- Que no se siga pcrjudiccindo al intcrós social, ni se con

travengan disposiciones de orden público. 

Se considerará, entre otros casos, que si se siguen esos pcrjui 

cios o se realizan esas contravenciones, cuando de concederse la su~ 

pensión se continúe el funcionamiento de centros de vicios. de leno

cinios la producción y el comercio de drogas cnen•antes; se permita 

la consumación o continuación de delitos o de sus efecto~; o el alza 

de precisos con relación a articulas de primera necesidad o bien de 

consumo necesario; se impida la ejecución de medidas para combatir -

epidemias de carácter grave, el peligro de invasión de enfermedades 
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exóticas en el país, o la campaña contra el alcoholismo y la venta -

de substancias que envenenan al i11dividuo o degeneran la raza; o se 

permite el incumplimiento de las 6rdcncs militares; 

lII.- Que sean de dificil reparación los daños y perjuicios 

que se catzscn al agraviado con la ejecución del acto. 

El juez de Distrito, al conceder la suspensión, procurará fijar 

la situación en que habr{m de quedar las cosas y tomará las medidas -

pertinentes para conservar la materia del amparo hasta la terminación 

del juicio". 

Por lo que de la fracción I, del articulo anterior mencionado, 

desde el punto de vista en que se decreta y de su duración, se clasJ:.. 

fica en: 

A) Suspensión Provisional. - Por lo que en términos del artíc.!!_ 

lo 130 de la Ley de Amparo, dice: 

En los casos en que proceda la suspensión conforme al articulo 

124 de esta Ley, si hubiere peligro inminente de que se ejecute el 

acto reclamado con notorios perjuicios para el quejoso. el jue~ de 

Distrito con la sola presentación de la demanda de amparo, podrá or

denar que las cosas se mantengan en el estado que guarden hasta que 

que se notifique a la autoridad responsable la resolución que si dif. 
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te sobre la suspensión defi.niti.\·a, tomando las mcdid:1.s que estime -

con\•cnicntcs par<l. que no se defrauden derechos de terceros y se evi

ten perjuicios .'.I los interesados, hasta donde sc,1 posible, o bien -

lils que fueren procedentes para el asoguramicnto del quejoso, si se 

tr.atnrc de 1~1 garantia de la libertad personal. 

En este último caso la suspensión pro\•isional surtirá los efec

tos de que el quejoso quede a disposición de la autoridad que le ha

ya concedido, bajo la rcsponsabi.l idad de la autoridad ejecutora, )' -

sin perjuicio de que pueda ser puesto en 1 ibcrtad causional, si pro

cediere, bajo la m<is estricta responsabilidad del juez de Distrito, 

quien tomará adcm;is, en todo caso, las medidas de- :1scguramicnto que 

estime pcrt incntes. 

El juez de Distrito siempre co11ceder5 la suspensión provisional 

cuando se trate de la restricción de la libertad personal fueru c.lc -

procedimiento judicial, tomando las medidas quC' alude el pürrafo an

terior. 

B) Suspensión Definitiva.- C11ando se conceda la suspensión dE 

fini.tivn, es porque se cumplan con los siguientes requisitos: 

Conforme lo estable-ce el artículo l:?·J de la Ley de Amparo; 

I.- Que lo solicite el agraviado. 



IJ .- Que no se siga perjudicando al interés soc:i.'.11, ni se con

travengan disposiciones de orden público. 

111.- Que el acto reclamado sea cierto. 

IV.- Que el acto reclama.do no se haya ejecutado~ 

V.- Que la medida supensional no resulte ser constitutiva de -

derechos, sino que permita el disfrute de éstos mientras no se rcsuc! 

va, en cuanto al fondo, el juicio de amparo. 

Por lo que con fundamento en el articulo anterior último párra-

fo por medio de ésta fijarán las medidas de que como van a quedar 

las cosas, hasta que se resuelva, la sentencia constitucional. 

Al concederse la suspensión provisional del acto reclamado, con 

el efecto de que se mantenga.o las cosas en el estado que guardan, - -

hasta. qu~ se notifique a la autoridad responsnl1lc la resolución que 

se dicte- sobre la suspensión definitiva. 



3.- PROCEDIMIENTO DE LA SUSPENSION 

Con respecto a este tema, Ari lla Bas nos cxpl ic<i, "a) Sol i.ci.

tud de la suspensión del acto reclamado puede sol icitarsc en el es- -

crito de demanda (articulo 130 de 1'1 Ley de Amparo) o en cualquier 

tiempo, mientras no se dicte ejecutoria (articulo 141 de la propi.n 

Le)'). Puede en consecuencia, solicitarse hnllanándose pendiente de 

la resolución de un recurso de revisión, toda vez que la intcrposi-

ción del recursos veda que la scntencin de primera instancia cause -

ejecutoria. Como el incidente de suspensión se llcvn por duplicado, 

la solicitud debe de ir acompañada de sendas copias. 

b) Auto Inicial.- El articulo 130 de la Ley de Amparo, reza: 

"En los casos en que proceda la suspensión conforme al artículo 124 

de esta Ley, si huhierc peligro -inminente de que se ejecute el acto 

rcclr11nado en notorios perjuicios para el quejoso, el juez de Distri

to, con la sola presentación de la demanda de amparo, podrá ordenar 

que las cosas se mantengan en el estado que guarden. hasta que se "E. 

tifiquc a la autoridad rcsponsahJc l:i. resolución que se dicte- sobre 

ln suspcnsió11 definitiva, tomando las medidas que estime convcnicn-

tes para que nos se defrauden dcrC'chos de terceros y se eviten pcr-

juicios a los interesados, hasta donde sea posible, o bien las que -

fueren procedentes para el nscguramiento dC'l quejoso, si se tratare 

de la garantia de la libertad personal". 
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En la praxis, el jl1cz dicta un auto en el cual, dcspu6s de tc-

ncr por presrntado al quejoso promoviendo el incidente, ordena su -

formación con fun<lamc11to en el 3Tticulo 131 de la Ley de Amparo, pi

de a las autoridades seftaladas responsables el informe previo, que 

debcr5n rendir dentro del t~rmino de veinticuatro horas siguientes a 

la notificación del propi.o auto, )' seflala dia y hora para la celcbr!!, 

ción de la audiencia incidental que se celcbrarft dentro de setenta 

dos horas. Resuelve si concede o no la suspensión solicitada (que 

por su carácter de provisional es postcstativa a diferencia de la d.!:_ 

finitiva, que es obligatoria siempre y cuando se reunan los requisi

tos del articulo 124 de la Ley), mandando en caso afirmativo que, -

con fundamento en lo dispuesto por el articulo 130 de la Ley, se man 

tengan las cosas en el estado que guarda11, hasta que se notifique a 

las responsables la resolución que se dicte sobre suspensión defini

tiva. Y, en su caso, seftala las medidas que estlme convenientes pa

ra que no se defrauden derechos de terceros y se eviten perjuicios a 

los interesados hasta donde sea posible, o las que fueren proceden-

tes para el aseguramiento del quejoso, si el acto reclamado afecta la 

garantia de su libertad personal, teniendo en este último caso, en 

cuenta la decisión del Pleno de la Suprema Corte de la Justicia de 8 

de noviembre de 1955. 

e) Efectos de la suspensión provisional.· J.os efectos de la -

suspensión provisional consisten, esencialmente, en la obligación de 

la autoridad responsable de mantener las cosas en el estado que gua.!:. 
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den nl recibir la notificación del auto que la concede, y que subsi~ 

te hasta en tanto que se le notifique la resolución incidental sobre 

la suspensión definitiva. Por lo tanto la autoridad responsable de

be de abstenerse de seguir actuando en el negocio en que nació el a~ 

to suspendido, pero solamente en cuanto a su ejecución, no en cuanto 

al procedimiento en general, al cual como ya hemos \'\Sto, no puede -

alcanzar la suspensión. 

En aquellos casos en que el acto reclamado afecte a la libertad 

personal del quejoso, la suspensión provisional sólo producirft el -

efecto de que el quejoso quede que la haya concedido, bajo la respon

sabilidad de la autoridad ejecutora y sin perjuicio de que pueda ser 

puesto en libertad cnusional. si procediere bajo la más L~stricta res

ponsabilidad del jue: de Distrito, quien tomará, además, en todo ca

so, las medidas de aseguramiento qtie estime pertinentes (articulo --

130, pñrrafo segundo, de la Ley de Amparo). 

d) El .Informe previo.- El informe previo se concrctar5 a ex-

presar si son o no ciertos los hechos que se atribuyen 3 la autori-

dad que lo rinde, y que determinen la existencia del acto que de 

ella reclama, y, en su caso, la cuantia del asunto que lo haya moti

vado: pudiendo agregarse las ra:oncs que se estimen pcrt incntcs so-

bre la procedencia o improcedencia de la suspensión. 

La falta de informes establece la presunción de ser cierto el -
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acto reclamado que se estime violatorio de garantías, para el sólo -

efecto de la suspensión; hace, además, incurrir a la autoridad rcs-

ponsabl.e en una corrección disciplinaria que le será impuesta por el 

mismo jue;: de Distrito, en las formas que pre\'cngan las Jcyes para la 

imposición de esta cl~se de correcciones. 

e) Audiencia incidental.- Transcurrido el término de vcinti-

cuatro horas, dentro del cunl la autoridad responsable debe rendir -

el informe previo, se cclebrarfi, con informe o sin 61, la audiencia 

dentro de cuarenta )' ocho horas (excepto el caso 1n·evisto en el artj_ 

culo 133) en la fecha y hora que se hayan sefialado en el auto ini-

cial, en la que el jue;: podrá recibir lmicamcntc las pruebas documc.!!. 

tal o de inspección ocular ql1e ofrezcan las partes, las que se reci

birán desde luego, y oyendo los alegatos del quejoso, del tercero -

perjudicado, si lo hubiere, y del Ministerio Pflhlico, e] juez rcsol

\•crá en la misma audiencia conccdiC'ndo o negando la suspensión. 

Cuando se trate de alguno de los actos a que se refiere el art.!_ 

culo 1 7 de la J.ey, podrá también e 1 flUCj oso ofrecer la prueba test i -

monial. 

No son aplicables al incidente de suspensión las disposiciones 

relativas a la admisión de pruebas en la audiencia constitucionnl. .

No podrá exigirse al quejoso la proposición de la prucbn testimonial, 

en el caso a que se refiere el párrafo anterior. 
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No se olvide, al respecto, que el i.nform? previo tiene una pre-

\•ención de \'erncidnd. Tampoco se Ol\•ide que, dada la autonomia pro

cesal del incidente, en éste no ~urtcn efectos la~ prut>bns doct1ment!!_ 

les que se hubieren acampanado ;1 la demanda u obren en el juicio 

principal, aunque ofrc:can las partes, por lo que en la at1dicncia 

respC'Cti\':l dt>hen presentarse copias certificadas o autori::adas de di 

chas pruebas. 

Cuando alguna o algunas de las autoridades responsables funcio

nen fuera de lugar de la residencia del jue: de Distrito, y no sea -

posible que rindan s11 informe previo con la drbi.<la oportunidad, por 

no haberse hecho uso de la via telegráfica, se celcbrurú ln audicn-

cia respecto del acto rcclumado de las autori.dadcs residentes en el 

lugar, a reserva de celebrar lo que corresponda a las autoridades f!?_ 

ráncas; pudiendo modificarse o rc\•ocarsc la resolución clictadn en la 

primera audiencia en vista de los nuevos informes. 

f) Resolttción Jet incidente.> de suspensión.- Puede suceder que 

la autoridad 1·csponsablc: 

a) No ri.11da dicho informe prc\'io. en cuyo cnso nace a favor -

JL'l quc.•joso un•1 presunción de i..'C.•rtl':.a del acto reclamado, por el só

lo efecto de la suspensión, pues, por lo que toca al procedimiento -

del fondo, aquEl conser\'a la obligación de pr0harJo; 
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b) Convenga en la certeza del acto reclamado, en cuya hipótc-

sis el juez concederá o dencgnr5 la suspcnsi6n, scgfrn se satisfaga o 

no las otras dos condiciones a que alt1de el articulo 12~ de la l.cy; 

e) Niegue el acto reclamado, teniendo entonces el quejoso ~1 -

deber procesal de probar la certeza de·1 mismo, en la audiencia men-

cionada, en el artículo 131 de la Ley, mediante la documental, ins-

pcccionul o testimonial, esta intrínsecamente en el caso del articL1-

lo 17 de la Ley. 

El auto qt1e resuelve el incidente de suspensión puede: 

a) Concederla; en cuyo caso surtir5 sus cfccto5 desde luego -

aunque se interponga el recurso de revisión¡ pero dejará de surtirlo 

si el agravio no llena, dentro de los cinco dias siguientes al de la 

notificación, los requisitos que se hayan exigido para suspender el 

acto reclamado (articulo 139, párrafo primero, de la 1.cy); la suspe_n 

sión surte sus efectos, aun cuando el quejoso no llene los rcquisi-

tos que le hayan sido exigidos, pues el acto reclamado solaml!ntc pU.!:_ 

de ser ejecutado hasta que l1aya transcurrido el t&rmino m~nciona<lo -

sin haber otorgado la fian:a. 

b) Negarla; entonces deja expedita la jurisdicción de la auto

ridad respo11snble parn la ejecución del acto reclamado, aun cuando -

se interponga el recurso de revisión; pero si el superior revoca la 
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resolución y concediere la suspensión los efectos de ésta se rctro-

traerftn a la fecha en que fue notificada la suspensión provisional, 

o lo rcsi1clto respecto a la dcfi11itiva. siempre que la naturalc:a --

del acto lo permita (articulo 139, párrafo segundo); 

e) Declara sin materia por razón de litispendencia. Este caso 

se halla previsto en el articulo 134 de la Ley de Amparo, que reza: 

''Cuando nl celebrarse la audiencia a que se refiere los articulas --

131 y 133 de esta Ley, apareciere debidamente probado que ya se re--

solvió sobre la suspensión definitiva en otro juicio de amparo prom_2. 

vi do por el mismo quejoso o por otra persona, en su nombre o re pre- -

scntación ante otro juez de Distrito, contra el mismo acto reclamado 

y contra las propias autoridades, se declarará sin materia el inci-

dcnte de suspensión imponiéndose al quejoso, a su representante o a 

ambos, una multa de veinte a ciento ochenta di.as de salario." (15) 

Con relación a este tema tenemos que, el procedimiento en la suspen

sión, tiene las si~uientcs partes: I.- Solicitud de suspensión a in~ 

tancia de parte, 11.- Auto inicial, 111.- Informe previo, IV.- Au-

dlencia incidental y V,- Resolución de la suspensi6n provisional. 

Con respecto al primer punto.- En el sentido de que si el que-

(15) Arillas Bas, Fernando. El Juicio de Amparo. 4a. ed. Ed. Kratos, 
S.A. de C.V. Mixico 1991. 
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jaso promovió la solicitud de la suspensión pro\'isional en su deman

da ·de amparo, en el sentido de que se le conceda ést~t, con fundamen

to en la fracción I del articulo 124 de la Ley de Amparo. Y si no -

lo hi:o, con fundamento en el articulo 141 de la Ley de Amp;1ro esta-

blccc, el quejoso podrfi promoverla en cualquie1· tiempo, mi.entras no 

se dicte ejecutoria. Por tanto, la puede solicitar en un escrito --

3dicional a la demanda de amparo y durante la tramitación del juicio 

<le amparo, nntcs de qu~ haya dictado In sentencia definitiva y la -

mism;i cause ejecutoria. Al solicitarse la !:'Uspcnsión cuando se esté 

tramitando el juicio de amparo deben acompal'\arsc al escrito de éste 

el número suficiente de copias. 

Con relación al segundo punto.- Y que se refiere al auto ini-

clal que es el que recae a la solicitud de la suspensión, el juez de 

Distrito, ordenará que se forme el expediente relativo al incidente 

de suspensión por duplicado, se mandará pedir el informe pre\·io a la 

autori<lad responsable y se scfialarfl día y hora para la celebración -

de la nudiencia incidental, lo autedor con fund.:1ncnto en los nrt'ic.!;! 

los l.':il y i.i: de la T.cr de Amp:iro. 

Por lo quc rcspectn al tercer punto.- Que corrt.•sponde nl info.!. 

me pn~ri.o, la autoridad responsable lo deberá presentar dentro del -

término de veinticuatro horas, en el que cxprc~arán si el acto rccl,!! 

mado que se les atribuye son ciertos o no y al que el mismo podrfi -

agregar las constancias en original o copias ccrti.ficndas para dcmO..:! 
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trar su dicho, esto con fundamento en el artict1lo 131 de la l.ey de 

Amparo. 

Por lo que se refiere al cuarto punto.- Y que se trata de la 

audicia incidental, ésta se podrán rccihlr únicamente l:is pruc--

bas, documental)' la de inspección ocular, por lo que SC' refiere a -

la prueba testimonial, ésta no se le exigirá al quejoso, también su 

fundamento lo es el articulo 131 de la Ley de Amparo, por lo que 

después del periodo de pruebas se pasarán a los alegatos en los que 

se oirán los del quejoso tercero perjudicado si exlstierc y el mi-

nisterio público articulo 131 de la Ley de Amparo. 

Y por último el quinto punto.- Que se refiere a la resolución 

incidental, ésta se deberá dictar en la misma audiencia incidental. 



4.· PROCEDENClA DE LOS RECURSOS EN l.A SUSPl;NSlON 

Con respecto a este tema la Ley <le Amparo cstablccC' en su: 

Articulo SZ.- En los JUl.Ctos de ampa10 no se ad 
mitirán más recursos que los de rc.,:tsión, qucJ:i
y reclamación. 

Por tanto, tenemos que el primer recurso es el -
de rcv is ión, y su proceden e i a 1 a encontramos en 
el artículo 83 de la Ley ele Amp;1ro, que dice, 

Articulo 83.- Procede el recurso de REVISION: 

!.- Contra las resoluciones <le los jueces de -
Distrito o del superior del Tribunal responsable, 
en su caso, que desechen o tc11gan por 110 intcr-
pucsta la demanda de amparo; 

11.- Contra las TC'solucioncs de los iucccs de -
Distrito o del superior del Tribunal Tcsponsablc, 
en su caso, en las cuales: 

a) Concedan ¡1 nieguen la suspensión definitiva, 

b) Nodifit¡uc11 o revoqt1cn el auto en que canee-
dan o niegt1cn la suspensión definitiva; y 

e) Nieguen la revocación o modificaci.ón a que -
se refiere el inciso anterior; 

Ill.- Contra los autos de sohrcscirai.cnto y l:is 
interlocutorias que se dicten en los incidentes 
de reposición de atttos; 

IV.- Contra las sentencias dictadas en la au-
dicncia constitucional por los jt1eccs de nistri
to, o por el superior del tribunal responsable, 
en los casos a que se refiere el artic11lo 37 de 
esta Lev. Al recurrirse tales sentencias <lcbc-
rfin en ~u caso, impugnarse los acuerdos pro11u11-
ciados en la citada audiencia. 

V.- Contra las resoluciones c¡ue en materia de -

73 
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amparo directo pronuncien los Tribunales Colegi!!_ 
dos de Circuito, cuando decidan sobre la consti
tucionalidad de leyes federales o locales, trat~ 
dos internacionales, reglamentos expedidos por -
el Presidente de la República de acuerdo con la 
fracción I del artículo 89 constitucional y rc-
glan1entos de leyes locales expedidos por los go
bernadores de los Estados, o cuando cstablezcar1 
la interpretación directa de un precepto de la -
Constitución. 

La materia del recurso se limitará, cxclusivamcn 
te, n la decisión de las cuestiones propiamcnte
constitucionalcs, sin poder comprender otras". 

En todos los casos a que se refiere este articu
lo, la parte que obtuvo resolución favorable a -
sus intereses a la revisión interpuesta por el -
recurrente, dentro del término de cinco dias con 
ta dos a partir de la fecha en que se le not i fi--:
que la admisión del recurso, expresando los agra 
vios correspondientes; en este caso, la adhesióñ 
al recurso sigue la suerte procesal de éste". 

Por lo que hace a este recurso, vemos que para su desarrollo o 

procedimiento a grandes rasgos se.tramita de la siguiente manera: 

1.- Son competentes para conocer del recurso de revisión; La -

Suprema Corte de Justicia y los Tribunales Colegiados de Circuito, -

como lo establece el articulo 84 de la Ley de Amparo. 

2.- Las personas que pueden interponerlo son: por cualquiera -

de las partes que les afecte el juicio de amparo, con fundamento en 

el artlculo 86 de la Ley de Amparo. 

3.- El término para interponer el recurso de revisión; es de -
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cinco dlas como lo marcn el articulo 86 de la Ley de Amparo. 

4,- El recurso <le revisión se promoverá por escrito, con el nf!. 

mero suficiente de copias para las partes y el expediente, y en el 

que se expresarán los agra\·ios, el recurso se puede presentar ante 

el juez de Distrito o ante la Suprema Corte de Justicia, como lo di~ 

pone el articulo 88 de la Ley de Amparo. 

S.- Con respecto a la resolución del recurso de revisión, nos 

dice el artículo 91 de la Ley de Ampnro. 

Por lo que toca al segundo de los recursos y que corresponde al 

de queja, el articulo 95 de la Ley de Amparo, establece: 

Articulo 95.- El recurso de QUEJA es procedente: 

1. - Contra los autos dictados por los jueces de 
Distrito o por el superior del tribunal a quien 
se il'lputc la violación reclamada, en que admitan 
demandas notoriamente improcedentes¡ 

11.- Contra las autoridades responsables, en los 
casos a que se refiere el artículo 107, fracción 
VII de la Constitución Federal, por eXcC'so o de
fecto en la ejecución del auto en que se haya -
concedido al quejoso la suspensión provisional o 
definitiva del acto reclamado; 

111.- Contra las mism:1s autoridades, por falta -
de cumplimiento del auto en que se haya concedido 
al quejoso su l ihertad bajo caución conforme al 
articulo 136 de esta ley; 

IV.· Contra las mismas autoridades, por exceso o 
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defecto en la CJCCUcton de Ja sentencia dictuda 
en los casos a que se refiere el art lculo 107, -
fracciones VII y IX de la Constitución federal, 
en que se haya concedido al quejoso el amparo''; 

11V.- Contra las resoluciones que se dicten los 
jueces de Distrito, el Tribunal que conozca o -
haya conocido del j11icio conforme al articulo 37 
o a los Tribunales Colegiados de Circuito en los 
casos a que se refiere la fracción IX del articu 
lo 107 de la Constitución federal, respecto de 7 
las quejas interpuestas ante ellos conforme al -
artículo 98". 

VI.- Contra las resoluciones que dicten los juc 
ces de Distrito o el superior del tribunal a .-:
quien se impute la violación en los casos a que 
se refiere el artículo 37 de esta ley, durante -
la tramit:ición del juicio de amparo o del inci-
dentc de suspensión, que no admitan expresamente 
el recurso de revisión conforme al articulo 83 y 
que, por su nrituralczn trasccdcntal y grave, puE_ 
den causar dano o perjuicio a alguna de las par
tes, no rcparab1c en la sentencia dcfi1titiva; o 
contra las que se dicten después de fallado el -
juicio de primera instancia, cuando no sean rcpa 
rabies por las mismas autoridades o por la SuprC 
ma Corte de Justicia con arreglo a la ley; -

VII.· Contra las resoluciones definitivas que 
se dicten en el inci.<lcntc de reclamación de da-
nos y perjuicios a que se refiere el articulo --
129 de esta ley, siempre que el importe de aqué
llas exceda de treinta dtas de salario mínimo. 

VIII. - Contra las autoridades, con relación a -
los juicios de amparo de la competencia de los -
tribunales Colegiados de Circuito, en amparo di
recto, cuando no provean sobre la suspensión den 
t.ro del término legal o concedan o nieguen ésta; 
cuando rehusen la admisión de fianzas o contra-
fian:as; cuando admitan las que no reúnan los re
quisitos legales o que puedan resultar insuficien 
tes; cuando nieguen al quejoso su libertad cau--= 
sional en el caso a que se refiere el artículo -
172 de esta Ley, o cuando las resoluciones que -
dicten las aut.oridades sobre la materia, causen 
da~os o perjuicios notorios a alguno de los inte 
resadas; -



IX. - Contra actos de las autoridades responsa-
bles, en los casos de la competencia de los Tri
bunales Colegiados de Circuito, en amparo direc
to, por exceso o defecto de la ejecución de la -
sentencia en t¡uc St."' haya concedido al quejoso; 

X.- Contra las resoluciones que pronuncien los 
jueces de Distrito c>n el caso previsto en las -
parte final del articulo 105 de este ordenamien
to. 

XI. - Contra las resoluciones de un juc::: de Ois
trito o del superior del Tri.huna! responsable, -
en su caso, en que conceden o nieguen la suspen
sión provisional. 
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El recurso de queja, tiene los sigui.entes puntos de considera--

cienes en su procedimiento, a saber: 

1.- El término para la interposición del recurso <le queja 

de conformidad con lo que establece el arl iculo 9i de la Ley Uc Amp.!.!. 

en sus tres fraccione:;, fracción I. se puede interponer en cual--

quier tiempo, fracción 11, de cinco dias, r fracción 111, puede in-

terponcrse dentro de un 3fio. 

El trámite del recurso de queja, 5e da según a 1:1 queja de 

QUl' se trate, conforme lo establecen los artículos 93, 99 <le la Ley 

de Amp;iro. 

3. - El escrito de queja y las copias del mismo, su fundamento 

lo encontramos en los articulo 98 y 99 de 13 Ley de Amparo, en el -

que el que la queja se debe de presentar por escrito, acompaflándolo 
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con sus respectivas copias, para darle su trámite correspondiente. 

4.- La admisión o desccltarnicnto del recurso de queja, nos los 

da el articulo 95 de la Ley de Amparo, en el caso de que la queja -

sea procedente, en el auto admisorio se ordenará pedir a la autori-

dad responsable su informe con justificación, sobre la materia de la 

queja, el deberá rendir dentro del término de tres días. Para el CE_ 

so de que la queja no sea procedente se desechará, en este caso la -

autoridad que haya conocido de la queja, le impondrá una multa al r~ 

curren te. 

Y por último me toca hablar del tercer recurso, que es el de r~ 

clamaci6n 1 este recurso sólo es proccde11tc en el amparo dirc~to, y -

procede contra los acuerdos del mis~o, asi lo manifiesta el articulo 

103 de la ley de Amparo, 

Artículo 103.- El recurso de reclamación es pro 
cedente contra los acuerdos de trámite dictados
por el presidente de la Suprema Corte de Justl-
cia o por los presidentes de sus Salas o de los 
Tribunales Colegiados de Circuito. 

Dicho recurso se podrá interponer por cualquiera 
de las partes, por escrito, en el que se cxpre-
san agravios, dentro del t6rmino de tres días si 
guientcs al en que surta sus efectos la notifica 
ción de Ja resolución impug11ada. -

El órgano jurisdicclonal que deba conocer el fon 
do del asunto resolvcr5 de plano este recurso, 7 
dentro de los quince días siguientes a la inter
posición del mismo. 



ESTA 
SAUR 

TESIS 
DE \.A 

Si se estima que el recurso fue infundado, se im 
podrá al recurrente o a su representante, o a s"ii 
abogado, o a ambos, una multa de diez a ciento -
veinte di as de salario". 
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l.· EL INTERES JURIU!CO EN EL JUICIO DE A/.IPARO 

Para empezar, con este tema, que es el que se refiere al Intc-

rés Jurídico en el Juicio de Amparo, la jurisprudencia de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, nos dice: "De acuerdo con el sistema 

consignado en la Ley Reglamentaria del Juicio de Garantías, el ejer

cicio de la acción constitucional está reservado únicamente a quic--

nes resienten un perjuicio con motivo de un acto de autoridad o por 

la ley. Ahora bien, la noción de perjuicio para los efectos del am-

paro supone la existencia de un derecho legitimado Tutelado que, f~

culta a su titutlar para acudir ante el órgano jurisdiccional corre~ 

pendiente demandándolo que esa transgresión cese. Tal derecho pro- -

tegido por el ordenamiento legal objetivo es lo que constituye el 

interés juridi.co que la Ley de la materia toma en cuenta para la 

procedencia del juicio de amparo. Sin embargo, oportuno destacar 

que no todos los intereses que puedan concurrir en una persona mere

cen el calificativo de juridicos, pues para que tal aconte~ca es me-

ncster que el derecho objetivo se haga cargo de ellos a través de 

una o varias de sus normns 11
• (16) De la anterior jurisprudencia, la 

misma. nos remite a lo que es el interés juridico en el juicio de a~ 

paro, en la que por principio nos dice que el gobernado para que pu~ 

(16) Jurisprudencia y tesis sobresalientes 1971-1973 Actualizada 
111 Administrativa sustentada por In Za. sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, Ediciones Mayo 1975, Tesis 3371 
pág. 356. 
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da acudir ante el órgano jurisdiccional cornpetC'ntc, para soli.citarlc 

que por su conducto, le sea restituida la garantía violada por la ªE. 

toridad, el particular debe tener un derecho legitimado tutelado por 

la ley, ya que es lo que toma en cuenta el Tribunal correspondiente, 

para que proceda el juicio de amparo. 

En relación con el objetivo del tema del presente trabajo, la-. 

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, establ~ 

ce: ''No es legalmente correcto negar la suspensión al quejoso, para 

los efectos de que no se le impida ejercer una actividad comercial 

en sl misma licita, con el solo argumento de que no demostró tener 

autorización de las autoridades administrativas para ello. E11 efec

to, el articulo So. constitucional otorga a todos los particulares 

el derecho a dedicarse al comercio, luego de ahi deriva el interés -

jurídico de cualquier persona en que no se lo impida una actividad 

constitucionalmente protegida. Mis bien son las autoridades las que 

tienen la carga de probar, conforme al precepto mencionado, que tie

nen derecho, con apoyo en una ley dictada con miras al interés pú--

blico, a impedirle al particular que se dedique a una nctividad co--

mercial que sea en un pricipio licita. De estimarse que la falta de 

1 iccncia demuestra la falta de interés y motiva a la negativa de la 

suspcnsi6n, se incurre en dos errores legales: En ¡1rimer lugar, se 

deroga la gar:tntia constitucional, ya que sin autorización de la au

toridad secundaria de nada sirve, y con ella, sale sobrando. Si el 

objeto de la garantia es que las autoridades administrati~as no impi 



s:: 

dan el ejercicio del comercio, ni lo carguen con trabas económicas 

ni de ninguna otra índole, debe entenderse que de lo qur se trata es 

precisamente de evitar que el ejercicio del comercio quede al nlbc-

drío de la autoridad administrativa. Y, en segundo lugar, se preju}_ 

ga sobre el fondo del negocio al negar la suspensión por falta de i,.!!. 

terós jurldico en términos tales que pudieran resultar en una causal 

de improcedencia. En consecuencia, la única posibilidad de que el -

juez a que niegue la suspensión contra actos administrativos que 

tiendan a impedir el ejercicio del derecho constitucional a ejercer 

el comercio, es que las autoridades responsables hayan aportado al-

gún pri
1

ncipio de prueba, efica:;:. para los únicos efectos del inciden

te, de que la actividad del quejoso implica un peligro manifiesto, ~ 

grave e inminente para la paz. o para la salud pública. 11 (17) Con 

respecto a esta tesis jurisprudcncial, la misma nos dice, que en 

efecto el articulo So. constitucional consagra la garantía de Liber

tad de Trabajo, y que ésta, como las dcm6s garantías se conceden a -

todos los gobernados, por lo que éste puede dedicarse a la actividad 

comercial que le acomode, ya que la outoridad administrativa no debe 

de impedirle esta acti.\·idad con el pretexto ric que para que ella le 

pueda otorgar una Licencia de Funcionamiento, un permiso, aún siendo 

éste en la vtn pública, tenga el gobernado que reunir una serie de • 

(17) Góngora Pimentel, Gcnaro. La Suspensión del Acto Reclamado. 
Zda. ed. Editorial Porrúa, S.A., México 1991. Tesis 1199 pág. 
442. 
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requisitos que el Reglamento respectivo le pide, y conforme a esto, 

la autoridad administrativa, 1e pueda extender dicha Licencia. Es -

por ello que el gobernado se ve obligado a recurrir al juicio de am

paro, ya que es el medio idóneo de defensa legal que tiene, al ser -

violada la garantía mencionada. 

A mayor abundamiento, la propia jurisprudencia, le da aún más 

fuerza o apoyo cti la siguiente tesis, formulada por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación. ''El derecho a dedicarse al comercio es un 

derecho constitucionalmente protegido, por lo que en principio todos 

los gobernados pueden dedicarse a tal actividad, sin que esto sea -

una concesión graciosa de las autoridades administrativas, pues esto 

se desprende del artículo So. de la Constitución Federal. Asi pues, 

cuando pard los efectos de la suspensión el quejoso alega que se le 

niega la autorización para ejercer el comercio y que se pretende 

clausurar su establecimiento o impedir en alguna forma el ejercicio 

de su derecho constitucional, ya porque se le diga que no ha satisf~ 

cho los requisitos que ya satisfizo, según afirma, ya porque se le -

exigen requisitos ilegales, o se le apliquen disposiciones inconsti

~ucionalcs, no podría prejuzgarse en el incidente de suspensión so-

brc la legalidad de la negativa o autorizar el ejercicio del comer-

cío, y como en principio se trata de una actividad licita -que, ade

mas es fuente eventual de empleos, tan nccesnrios en tiempos de cri

sis- no podria negarse la suspensión con hn~c en presumir legales --



los actos de autoridad e infundados los conceptos de violación, y de 

concederse, al quejoso la suspensión solicitad~. A menos, claro es

tá, que las autoridades aporten el ánimo del juez de amparo, para -

los efectos de la suspensión, elementos de convicción que le hagan -

suponer fuera de duda razonable que la concesión de la medida trae-

ría un peligro grave, claro e inminente a la paz o a la salud públi

cas. En los demás casos, la sanción de clausuras podrá imponerse, -

sin mayor perjuicio, al ser negado el amparo en su caso; y seria mu

cho mayor el perjuicio para el quejoso y para la sociedad si el der~ 

cho de éste y los de la sociedad en gencrai, protegidos constituci~ 

nnlmente, vinieran a quedar en realidad al arbitrio de las autorida

des administrativas, pues la negativa de la suspensión a quien no le 

otorgan licencia equivale a derogar la garantia, sobre todo si tal -

conducta se va repitiendo por di versas causas. Además de que, en t.2_ 

do caso, la posible falta de interés juridico del quejoso podrá ser 

motivo para sobreseerle el amparo, pero nunca para negarle la suspen 

sión, por tratarse de una cuestión que atane al cuaderno principal". 

(18) Por lo que de esta situación se deriva que el gobernado, su i!! 

terés jurídico es el relativo a la pretensión o intensión que por d~ 

re cho le corresponde a trabajar de una manera licita y hasta cierto 

punto de vista de un modo independiente de lo que se refiere a la b_!! 

(18) Op. cit. Tesis IZO!, pág. 443. 
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rocracia o a la inicintiva privada, y que por sv~. propios medios pu~ 

da desenvolverse. Pero todavía en la práctica la autoridad adminis~ 

tra ti va 1 e tenga que otorgar una L iccnc ia de func ionamicnto o pe rmi

so, )• aún más para que en el caso de que se le ni~guC ésta, el gobc.!. 

nado con esto tenga que acreditar un supuesto interés jurídico ante 

el órgano jurisdiccional competente para ello. 
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2. - CONCEPTO DE INTERES JURIOICO 

Por principio, Rafael de Pina, nos da el concepto de interés: -

"Precio que se paga en el mutuo o préstamo cuando se ha acordado, que 

puede ser legal o convencional (que no tiene más limitación que la de 

que no sea usuario). 'Vcntaj;i, matcri:.il o mor::il, que :;e dcriv<i en -

favor de una persona en virtud del ejercicio de un derecho cuya titu

laridad le corresponda'. Lucro o \·cntaja del capital," (19) Este 

concepto se refiere a lo que propinmC'ntc es el interés, éste, es -

el que se paga por un préstamo en dinero, a cierto tiempo, con el ob

jeto de obtener un lucro de una cantidnd cierta, ya sea que estén de 

acuerdo o lo hngan por el legal. 

El Instituto de Investigaciones Jurídicas, nos da el conccrito -

de intcrfis jurídico, de la siguiente manera: ''l. Esta locución tie

ne dos acepciones, que son: a) en términos generales, la pretensión -

que se encuentra reconocida por las normas de derecho, b) en materia 

procesal, la pretensión que intenta tutelar un derecho subjetivo me-

di.ante el ejercicio de la acción jurisdiccional. II. I.a expresión -

"interés jurí.dico" ti.ene un significado general propio de la filoso

fía del derecho y, otro más restringido, que tiene relación con el -

(19) Pina Vara, Rafael de. Diccionario de Derecho. lla. ed. Edit2 
rial Porrúa, S.A. México 1933, pág. 310. 
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derecho procesal. A continuación realizaremos el análisis por sepa

rado de estas dos significaciones: 

J.- La noción de inter6s estA estrechamente vinculada con los 

fines del derecho por las siguientes razones: 

a) Una de las funciones primordiales del derecho es el de pro

teger los intereses que tienden a satisfacer las necesidades funda--

mentales de los individuos y grupos sociales. Por esta razón, el --

contenido de las normas jurídicas se integran por facultades y dere-

chas concedidos a las personas estos intereses; de esta manera se t~ 

tclan las aspiraciones legitimas de los miembros de una comunidad, y 

b) el derecho se propone eliminar el uso de la fuerza en las relaci~ 

nes sociales y, por tanto en las normas que lo contienen se estable

cen mecanismos y procedimientos para resolver pacíficamente los con--

flictos de intereses que se producen en el seno de una sociedad. E~ 

tos mecanismos y procedimientos impiden que las partes en un confli~ 

to resuelvan su diferencia recurriendo a la violencia. 

2. En materia procesal. el interés juridico es la pretensión -

que se tiene de acudir a los tribunales para hacer efectivo un dere

cho desconocido o violado. El concepto de interés juridico procesal 

no debe confundirse con la noción de intereses en litigio." (20) C.f!. 

(20) Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Juridico 
Mexicano. Tomo V. U.N.A.M. M6xico 1984 1 pág. 166 
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mo concepto, el interés juridico es el que tiene el gobernado, con -

respecto a una situación que le está afectando, y éste tiene el int~ 

rés de que el Tribunal de Ja Federación, mediante la sentencia le f_! 

vorezca, para que le sea restituida su garantia. 
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3.- QUE ES EL !NTERES JUR!DICO 

Bazdrcsch, Luis nos dice, qué es el interés juridico. "El int~ 

rés jurídico a que se refiere la fracción V del articulo 73 no es el 

que existe meramente de hecho ni tampoco el puramente subjetivo, si

no que debe provenir de una causa legitima; no basta que el acto re

clamado perjudique materialmente a qui.enes promueve el amparo, sin 

menos que Este considere a su juicio dicho acto es lesivo de sus de

rechos o de sus intereses, sino que es preciso que, por una parte el 

agraviado sea titular de un derecho determinado, que provenga de una 

ley, de concesión o permiso de ::ilguna autoridad, de un convenio jurl 

dico entre particulares, o de alguna de las situaciones de hecho que 

la ley reconoce como fuente de derechos y de obligaciones, y por las 

otras, que el acto reclamado afecte en alguna forma tal derecho, di

recta o indir~ctam~ntc el concepto se expresa brevemente al decir --

que el interés jurídico es el que está tutelado en cualquiera forma 

por la ley: el punto resulta obvio cuando el agraviado tiene a su f!!_ 

vor un titulo escrito que define su derecho, como un contrato de ca~ 

praventa o de arrendamiento, un titulo de crédito de cualquiera cla

se, etc. o estfi en determinada situación que la ley regula especial

mente." (21) De lo anterior, expresó lo siguiente: El interés juri-

(Zl) Bazdresch, Luis. El Juicio de Amparo, Curso general. 4a. ed. -
Editorial Trillas, México 1983, pág. 89. 
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dico, es aquél Titulo legal, o un contrato, del que se pueda ser pr~ 

pietario legitimo el gobernado, respecto de un derecho, o una situa

ci6n jurl.dica que la ley regule. 
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4. - COMO SE ACREDITA EL !NTERES JURID!CO 

En este tema voy a explicar, cómo se acredita el interés juridi 

ca. y al respecto la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación nos dice, "Los sujetos que se consideren afectados por 

lu Ley que se impugna de inconstitucionnl, parn comprobar su interés 

juridico en el juicio de amparo, combati&ndola por cstim:1rln i11cons-

titt1cional, deben demostrar que estfin bajo los supuestos de Ja I.cy. 

La comprobación se puede ha..:er por cualquiera de los mct.lios de pruc-

ba prc\·istos las leyes; y si no existe ninguno que dc¡nucstrc que 

los quejosos estén bajo los supuestos de la I.cy, debe sobrc~cirsc el 

juicio de amparo.'' (22) El gobernado puede acreditar su intcrGs ju-

ridico por cualquiera <le los medios de prueba que la ley regula, y -

estas pruebas las enuncia el articl1lo ISO de la Ley de Amparo, en el 

que nos <lice, En el juicio de amparo es admisible toda cl:tsc de pru!:: 

bas, excepto la de posiciones y las que fueren contra la moral o ca!!. 

tra derecho. 

,\ maror abund<imicnto, la propia jurisprudencia de la Suprema -

Corte de Jus ti e i a de lo. Nación menciona, "De 1 hecho de qu.-..~ e 1 Juc: -

de Distrito haya resuelto que los actos reclamados no han sido con--

(22) Jurisprudencia y tesis sobresalientes 1978-1979. Actualización 
VI Administrativa sustentada por la Za. sala de la Suprema Cor 
te de Justicia de la Nación 1982. Ediciones Mayo, Tesis 121 _7 
pfig. 76. 



92 

sentidos, no se refiere a la demostración del inter6s juridico por -

parte de los qu~josos, puesto que en terminas de lo dispuesto por -

los articulas 107, fracción l, constitucional y 4o. de la Ley de Am

paro, es a. los promoventcs del juicio a quienes corresponde deioostrnr 

que los netos reclnmados afecten sus intereses juridlcos, ya que se 

trata de un presupuesto esencial de procedencia del juicio de g:i.ran-

tias que debe estar plenamente probado con medios de convicci6n id6-

neos, sin que por tanto, pueda establecer de manera presuntiva." (~3) 

Porque los articulo 107, fracción 1, constitucional y 4o. de la ley 

de Amparo nos enuncia a quiénes les corresponde, acreditar el inte-

rés jurídico y cuáles son los medios de prueba, que la ley m;:1rca. 

(Z3) Jurisprudencia y tesis sobresalientes 198Z-1983. Actualizaci6n 
VIII Administrativa sustenta.da por la :!a. sala de la Suprema -
Corte de Justicia de la Nación, Ediciones ,layo 1986, Tceis 111 
Pág. 79 
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5. - CONSECUENCIAS POR LA FAl.TA DE COHPROBACION DEL INTERES JUR!UlCO 

La falta de comprobación del intcr&s jt1ri<lico en el juicio de -

amparo, trae corno consecuencia, el sobreseimiento del mismo, asi nos 

lo explica Bazdrcsch, Luis, "La falta de interés juridico puede re--

sultar directamente cl~ la exposición de hechos y de ra:onamientos de 

la demanda de amparo, y en tal caso motiva el desechamicnto de plano 

por aplicación del articulo 145, o p11edc aparecer hasta que se pro-

yecta la sentencia, en ra~ón de que el quejoso no rindió ninguna 

prueba o las qu<' aportó son insuficientes, para demostrar la eXi$tc~ 

ci.a o la afectación de su derecho, ni tal existencia o afectación T.!:. 

sulta del informe de la autoridad responsable y entonces el juicio -

debe de ser sobreseido. 11 (24) Por un lado manifiesta que la demanda 

de amparo puede ser desechada de plano desde un principio, conforme 

lo establece el articulo 145 dC' la Ley de Amparo que dice, El juez -

de Distrito examinará, ante todo, el escrito de demanda y si encon-

trarc motivo manifiesto e i11dudable de improcedencia, la dcsechar5 -

de plano, sin suspender el acto reclamado. 

Por otro lado, e 1 quejoso cuando no compruebe e 1 interés ju r i di. 

ca por consecuencia se sobresee el juicio. Pero el sobreseimiento, 

(24) Bazdresch, Luis. El Juicio de Amparo, Curso general. 4u. ed. 
Editorial Trillas. México 1983. pág. 90 
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no resuelve la cuestión de fondo, por lo que con respecto al sobrc-

scimicnto el art. 74 de la Ley de Amparo, en su fracción rV, p5rrafo 

primero establece. 

Fracción IV.- Cuando de las const;1ncias de auto~ apareciere el~ 

ramcntc demostrado que no existe el acto reclamado o cuando no se -

aprobare su existencia en la audiencia a que se refiere el articulo 

155 de esta ley. 
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bles, el lercero perjudicado si lo hubiere, el Ministerio Público y dos para el 
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incidente de suspensión si se pidiera ésta y no tuviera que concederse de plano 
(artkulo 120), el Oficial de Partes asentará, en el original de ella yen la copia que 
se devuelva al promovente, la razón del día y de la hora de su recibo y de los 
documentos que a la misma se acompañan; la registrará en el libro de corres
pondencia relativo y la pasará al Secretario de Acuerdos para que se proceda en 
los términos que se indican en los diagramas siguientes, números 2 y 3. 
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2. Iniciación del Trámite. Diagrama No. 2 

Del Procedimiento en el Juicio de 
Amparo Indirecto 

(antes denominado 
1er. Secretario) 

a) Recibe la demanda 

b) La registra en el libro de corres
pondencia 

,. e) La pasa a la Secretaria de Tra
mite 

a) Examina ta demanda para de
terminar: 

1. Si es competente el Juzgado, 
por tratarse de amparo ind1rec- . 
to. lo mismo que por territorio y 
materia. 
¡Arts 36. 44. 49. 50yt14 de la 
Ley de Amparo. 52 y 53 de la 
Ley Organica del Poder Jud1-
c1al de la Federaciónl. 

2 Si es procedente (Art 73 de la 
Ley de Amparo). 

3 S1 se cumplen los requisitos d~I r. articulo t 16 de la Ley de Ampa· 
ro. 

b) Dará cuenta el C Juez. 
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G mpedimento del Juez r deoernmanofesta<nueestálm· 

• Examina la demanda y. si l ~ecd~~0u~~~~rc;~,n;~;:,~:~~~~c~ 
~ esta 1mped1do pard cono- ~ Tribunal Colea1ado oe Circu1-
~ cor del ¡u1c10 por ~A to ae su ¡ur15d1cc1on para Que 
l- ~ este resuelva sobre el 1mpe 
• 1 Ser conyuge o panen1e f d1menlo 

~ ~ }· consangumeo o alin de (Art 66 y 67 de ta Ley d..! Am-
• alguna de las parles o de paro) 

sus abogados o represen- • ';,.o:: .. =.-~"'·"'"::,.:-:;.::"',·1'°'·==~_,,.,..,..,.., 
':. tantes. en linea recta sin f 

IHn1tac1on .:Je grado den· 
tro del cuarto grado er-- ta 
co1a1eral por consanow· 
nidad o dentro del se9un
do. en la colateral por ali· 

11 Tener 1n1cres personal 
en el asuntoQue haya mo
l avado el acto rec1amaao. 

.111 Haber sido abo9aao o 
apoderado de alguna de 
las parles en el mismo 
asunto o en el ¡u1c10 ae 
amparo: 

IV. Habe• tenido con an· 
1er1ondao el carác1er de 
aulond.1d responsable eri 
et ¡u1c10 de amparo. o ha
ber aconse1aáo como ase
sor la resoluc1on reclama
da. 

"' V Tener pendiente Mgún 
¡uicio de amparo seme1an
te al de Que se Ir ata en el 
Que figure como Parle. o 

VI. Tener am1staé estre
cha o enem1s1ad man1fres-
1a con alguna de las par-
l~s o sus abngi!dOs o re- t
presentantes 
1Arl 66 de la L. oe A ) 

E1 Tribuna! Coleq•ado lo caldt· 
cara de p.ano adm1t1endo10 o 
desechandolo t {Art 66 de la Ley de Amparo) 

!__ ____ • 

S1 el Juez no manifiesta su 
1rnDed1men10. esle podra ser 
aieoado por cualquiera de las 
parles ante el Juez a Quien se 
considere 1mped1do. El Juez 
enviara a1 Tribunal Co1eg1ado 
de C1rcu110 el escrito del pro
mo ... en1e y su informe. dentro 
del termino de 24 horas para 
que lo resuelva. IArt. 70 de ta 
Ley de Amparo). 

El Tribunal Colegiado de C1r
cu110 resolverá lo Que proceda. 
ya sea Que el Juez adm1la la 
causa del 1mped1men10 o Que 
110 rinda informe. 51 el Juez 1a 
mega citara a una audiencia 
dentro de tos 1res dias s1gu1en
:es cara recibir pruebas y ale
gatos de los interesados y pro
nunciara en la rn1sma aud1en.:1a 
la 1esoluc1on aue ad1nila o 
deseche la causa Clel 1mpeo1-
men10 1 Art. 70 de la Ley de 
Amparo!. 
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NOTA: 

En el amparo penal, la oportunidad para plantear el impedimento 

varia, pues hay que atender a las medidas de urgencia que, a pesar 

de ral impedimento, deben dictarse con base en lo previsto por el 

articulo 54, parte final, de la Ley de Amparo, atendiendo también a 

lo dispuesto por el 72 de la propia Ley. 
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3. Incompetencia. Diagrama No. 3 

1 • SI NO ES COMPE
TENTE 

~ · a) Por Ir.liarse de <Jmoaro 

f. 

t 

directo larts 49 44 
158 y 114 a i.:on1rar10 
sensu. de ta Ley ae 
Amparo) 

bl Por 1er11torio 1art 36 de 
la Ley de Amparo. 79 y 
81 de la Ley Orgánica 
del Poder Jud1c1al de 
la Federac1on. y Acuer
do de 15 de enero de 
1988. numero 1188. de 
la Suprema Corle de 
Just1c1a}. 

e) P0t mareria (Art. 50 de 
111 Ley de Amparo y 52 
y 53 de la Ley Organi
ca del Poder Judicial 
de la Federación). 

2.- SI ES COMPETENTE. 
pero la demanda es 
notoria y manifiesta
mente improcedente 
Cart. 73 de la Ley de 
Amparo}. 

r 
í-

a) Se declarara incompe
tente de plano y man
dara remll•r ra deman
da a1 Tribunal Co1eg1a
do. sin resolver soore 
ta suspens1on oe1 acto 
reclamado 
(Ver ane)(o No 1 y 01a
grama No 3¡ 

El Tribunal Col~1ado 
podra conlumar la re· 
solucion Cl~I Juez y 
mandar 1ram1tar el ex· 
ped1en1e 

O bien revocar y de· 
volver los auto~ al Juez. 
sin per¡u1cio de las 
cueshones de compe
tencia que puedan sur
gir enire Jueces de 
Distnto. 

b) y c) Rem111ra la deman· 
da al Juez de Distrito 
que estime compe1en
te por territorio o por 
materia. sin resolver 
sobre su adm1s1on ni 

sobre la suspenseon 
del acto reclamado. 
(Ver anexos números 
2 y 3). 

~~-.,,_...,.,_-._-,-,~-.. --,,,. ...... -.,, ---~.~---..,.· ---' 

La desechara de plano 
por noloria y man1heS· 
ta 1mprocedenc1a (art. 
145 de ta Ley de Am
paro). 
(Ver anexo número 4). 
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t r. 
1 

~ 
f .._ 
" 

COMPETENCIA 

~ 3.· SI ES COMPETENTE. 
~- no existe notoria im

proceoenc1a. pero no 
se cumplen los requi
sitos del an. 116 de la 
Ley de Amparo. 
S• fallan copias para 
los emplazamientos 
relatwos. 

4.- SI EL JUZGADO ES 
COMPETENTE. LA DE· 
MANDA PROCEDEN· 
TE. se reunen los re
quisitos del artículo 
116de la Ley de Ampa
ro, o se aclaró 1 a de
manda y el Juez no es
tá impedido para co
nocer del juicio, 

a) Prevenora al que¡oso 
que llene los reQu1s1· 
tos lart 146 de la Ley 
de Amparo}. 
tVer anexo numero 5). 

b) Prevendra al que1oso 
que exhiba cop1as lal
tan1es de la demanda 
(Arts 120 y 146 de ta 
Ley de Amparo} 
(Ver anexo numero 6) 

89 

~~-.: Indefectiblemente deberá acor
{~ dar lo siguiente: (Anexo No. 7}. 

a) Adm1t1r la demanda. (Articu
lo 147 de la Ley de Amparo). 

¡, 

b) Mandar que se registre en et 
Libro de Gobierno. 
(Articulo 147 de la Ley de 
Amparo). 

·e} Fijar fecha para la celebra
ción de la audíenc1a. 
{Articulo 147 de la Ley de 
Amparo). 

d) Solicitar informes jusuf1ca
dos a las autoridades res
pon5ables. (Articulo 147 de 
la Ley de Amparo) y 

~ 
-¡¡ e) Ordenar que se dé vista al 
~'. Agente del M1n1steno Públi-
{:._ co Federal de la adscr1pc1ón. 
:.1 para los electos de su repre-
(. sentac1 ón. 
,.. {Anexo No. 7). 
f, 

~ 
1-

Además de los acuerdos prece
dentes. que debe contener el 
proveido admisorio de referen
cia, debera, según las circuns
tancias del caso o peticiones 
del oue¡oso: t ' 
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a) Tener por autorizada a la 
persona que se ind1Que para 
oír nottficac1ones. en terminas 
del articulo 27 de la Ley de 
Amparo: 

b) Cuando promuevan -..arias per
sonas el amparo. pre1.:en1r
las para que designen rep· ;;
sentanre cornun i ~rt. ?0 el·" !1 
Ley d<> A,,1parol: 

,,.. e) Con fundarn-?nt'J er ei ;:r:icLd') 
123. ffacc1on il ·:-'e f;i Le, ~..:-

• { 

s· 

Amparo or~P.,..1,ir 

penda .. ~e of1c10 t:I ,.,,._:·\·. "-1 :~ 

llegar esre ;i cor:_-;, .•1,.;'!r:;L. 

sultara fis 0 :::ime11'.c 1!~10L•.:.1n,e 
restituir al .,:iue¡o5o ·.:r· ~ qo~ ·· 
de la garant1a 1ndiv1dual .-8i::11-
mada." 

d) Ordenar que se forme. p 1' 

separado y duplicado. el lnr.i
dente de suspensión, si ésta es 
solicitada y no se está en la h1-
pótes1s anterior (art. 142 de '" 
Ley de Amparo): 

e) Ordenar que se ernnlnc:~ 1 

tercero per¡uo1cado y :;.-. !Q !1'.1-

ga entrega de una copia de l:i 
demanda: 

f) Prevenir al que¡oso ,,,. .. - "· ···: 
dom1c1lio para o•r not1hc 1í":.J 

nes en el lugar del ¡Lw··o ta .. · 
ti culo 305 del Codrgo F t"!·Jeral (i~ 
Procedimientos C1v11e3. ap.·ca
ole supletoriamnnle conforn~B 
al 2o. de la Ley de Ampar<'I 

Lo mismo que si se trata de alguno de ros acios :11.11:P. ser"'""''"~'' J lrdc..c1c·1 1 ae1 
propio prececto y el artictilo 233 de la in·.0cn1 1...». 
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Se pasan los autos del CL1ader110 or1nc,¡1.11 v ac-í 
1nc1dente de suspens1on. s1 lo hay .1! 

1 - Not 11ica ;l lél~ ;iutnr•dnries 'f:"í11u1·, in 1.:·, :•e• 1 
·ricd10 L1c of1c•o ·tui· E?ntrega 0•1; 1.:; w,,.;·1.-,~ ,,. 
135 mismas y rrci1b;1 ti\ r¡¡zon dt~ P.~ .. 1;(, pn 1·1 

libro 1a1onario. Cdyo nrigin;,' ' .. ·l'\•"fl<l t 1n~ 
;1.1:tos. asentand._, en ellos lil 1'11011 erira~~nu .. 
diente. s1 las autc·ndndes r.1c1...:.1n t."1 .-i 1.1c¡.11 
del ¡mc10. Si radican lucra cet 1.ig.11 l1r:ot p1·(· .. -, 
les notifica por correo en ;·1r.•za c·e11d1c:1t!.1 
con .icuse de recibo. el Qua 5e ~1g1 t··y1 ., 11~·. 
autos fArt 2fi. lracc10n 1 de la Ley dC' fl.111¡',iru~ 

(Ver anexo númerJ 6¡ 

2 - Not1f1cJ tieisona/ml'Jnre a IO'.i ri.it·¡1i::;os ~''"·' 
dos de l:i hbcrt.:ld pr- ~I l0ra1 df'I 1.1zqado o 
donde cslen recluido~ o por ·".'l\hOr100 dr>sp~
cho si se encucntrnn fqcra Cí.'1 ~tt'1W dPI ¡111c10 
salvo que hubiesen rJcs1gnac0 ¡1~1 son a n-na 
recibir not11icac1ones. Tarr.t--1cn iJJl'cra no~d1-
car personalmente a k1s in a:n-!sad,)3 los rn
q:...ier1m1entos y prC'vencionec; Ql•P. St'? IP.., lor-
mulen (Art. :'R fracc1on 11 de lél Ley de 
Amp<HO) 

(Ver .t'leio:.o número 9} 

>----- 3.- Not1f1ca: a los aqrav1ados no onvado~ de la 
hbcrl.'\d oersona1: a los tC?rcc>ros pequd1cados. 
a los é\pOdermlos crocur;'ldores. defensores 
represr:intnntt:>c:. r.crsorias .lt1tnr1z;td3s pa1 a 01r 
:"l..,lll1r.:c10res ·.' .11 "·1•mstcrio ;.:.-1 D'1c11 poi ,r·.1.1 

que se li¡a en lugar v1s1ble y de f Jc1\ ,1cc;esc.: :H:·; 
Juzgado La lista se lqa a prunera hora o~ 
despacho del d1a ':"<itilenle al de la lecha df' la 
rcso1uc1on (Art :!L'· !r:]cc1on 111 de la Lt.•y de' 
Arnparo) 

u 
4 - Si el JdC: ordcnd not¡ftcdr ;. ~.:r.a,on;:11me1::e 41 

cua1.1u1erJ de la3 t1a1tt.•s detl::1n1ar100 ¡11u·.•..!•
do. o se trata oeemnt,1.:ar al terco100.:a11.;.11cct
do o de flc1cer la pmncra nottf1cJc10::.; nn. so· 
na d1st1nta de !41!> µ¿1 tes en el 1u1c10. 't' .. 's'os 
radican en el lugar en que se ubica el J~ • .: i;n~':'. 
tales emplazamiento y notif1cac1on d~Ucra:i 
hacerse pe1c;ona1m~nte. coqforMc a lac; 1Pqla ... 
-s1gu1cntes· 

91 
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a) El Actuario buscará a la persona a quien deba 
hacerse la notificación. para que la diligencia se 
entienda directamente con ella. 

b) S1 no la encontrare. le de1ará c1tatono para 
hora fija dentro de las vein11cua1ro horas siguien
tes y si no lo esperare. hara la not1f1cac1on por 
lista (El c1tatono se enlregará a los par1en1es. 
empleados o domest1cos del interesado. o a cual
quier otra persona Que viva en la casa. despues 
de que el Acluaflosehaya cerciorado de que vive 
alli la persona que deba ser not1f1cada· de todo lo 
cual asentara razón en autos. 51 ta not1f1cac1ón 
debe hacerse en Ja casa o despacho señalados 
para oir not1f1cac1ones. el Actuario enlregara el 
citatorio a las personas que vivan en esa casa o se 
encontraren en el despacho. asentando razón en 
el expediente. El c1tatono contendra s1n1es1s de 

lt la resolución que deba notificarse). {Anexo 11 J ,. 
!! c) Cuando no conste en autos el domic1llo del 
Í que1oso. ni la des1gnac1on de casa o despacho 
~ para oir not1flcac1ones. la not1ficac1on se le hará 
~ por lista. 

t d) Si a quien hay que notificar es al tercero pequ
dicado o a persona extrar"la al ju1c10, y no consta 

~ en autos el dom1c1lio de estos. ni hay designación 
i' de c3sa o despacho para oir notificaciones. el 

Actuario lo asentará así. a fin de que se dé cuenta 
1 al Juez. 

~~ ~·s;e.ctT+'Lñ·1 ~~;:~..;.;.,;,.¡¡.:l'{---:w"'4td::.''.-, 

i.. Dictará las medidas que es11me pertinentes. con 
el propósito de que se inves11gue el dom1c1ho del 
tercero perjudicado o de la persona ex1rana al 
ju1c10. Si a pesar de Ja invest1gac1on se oescono-

._ ____ '4 ce el domicilio. la primera nottlicac1ón se hará 
por edictos. a costa del que1oso (arriculo 30 de la 
Ley de Amparo). (Anexo 12). 
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4. Notificación de la Demanda 
Si el tercero pequdicado o la persona extraña al juicio radican fuera del Jugar 

de éste, el Juez actuará en la siguiente forma: 

Ordenaré que el emplazamiento o notiflcac1ón se hAga· 

a} Por exhorto: o 

bl Por conducto de ras autondades responsables 

En el primer caso girara tal e>: harto al Juez de D1str1to de 
la jurisdicción en que radiquen el tercero per¡ud1cado o l.1 
persona extraña al juicio y le encomendara que realice el 
emplazamiento. para lo que le enviará copia de la denian-

' da relativa o indicara la not1ficac1ón que deba hacerse a la 
parsOna e)(trana al juicio. 

En el segundo caso. encomendará a las autoridades res~ 
ponsables la entreg3. al tercero pequd1cado. de una copia 
de la demanda esi como que hagan saber a éste el dia y 
hora para la celebración de la audiencia constitucional. 

Una vez efectuado el emplazamiento o la not1f1-
cación de referencia. devolvera el exhorto debi
damente diligenciado, o sin diligenciar por las 
causas que en el propio exhorto exponga. 

Si a su vez la persona a quien deba emplazarse o 
notificarse no radica en el lugar de residencia del 

'----~-- Juez exhortado. éste librará requisitoria a la auto-
ridad ardinari.a que puede encargarse de la noll· 
ficaclón mencionada y, realizadas las nollfica
ciones respectivas, hara la devolución antes 
indicada al Juez exhortado para que éste a su vez 
las devuelva al Juez exhortante. 
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Hará la notificación que le encomendó 
el Juez o el emplazamiento al tercero 
perjudicado, según el caso, y hará en
trega a dicho tercero de la copia de la 
demanda relativa, haciendo saber al 
mencionado tercero perjudicado el día 
y la hora en que habrá de celebrarse la 

j. audiencia constitucional. Hecho esto, 
~. remitirá al Juez las constancias corres

pondientes de notificación o emplaza
miento. 

u Si no hubieran podido realizarse el 
· emplazamiento o la notificación a que 

antes se alude, por el Juez exhortado o 
la autoridad responsable, acordara que 
se investigue el domicilio del tercero 
perjudicado o de la persona extraña al 
juicio, y si a pesar de la investigación no 
llegare a conocerse tal domicilio, orde
nará. -.si se trata de la primera notifica
ción, que ésta se realice por edictos, a 
costa del quejoso. Si se trata de la se
gunda notificación mandará que ésta se 
haga por lista (articulo 30 de la Ley de 
Amparo). --

t,~ .. -~.""'~·~~~,,.-;:,7..~~~"r.•~· '-'--~ .• ~.~.-~:~~-~-""""""'~"·~-~.n,~-!!!!11.,,...~"""~-~,.~T--' 
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Cuando deba notmcarse al interesado la providencia que mande ra111:car el 
escrito de desistini1enro de fa dl•mc.mtlu o de l"ualquier recurso. ~1 no cons1a en 
.:lutos el dum1c1lio del quqoso o dl!I recurrio>nt~. ni 1.l design •. K1ó11 d(! l.· asa o iuqar 
para oír no11hcac1ones, m s~ expresan esos datos en el escnto r\!\a11vo. el 
iuzgadur o quien conozca del recurso se reservará acordar tal desist1m1ento 
h.:ista t.!11 tanto ~e el~l·tU(_> \" rilt~ftcac1ón de referencia. sin pl.'riuicio de qu(' se 
cüntinüt> ~1 proct..>d1m1l?11tu rl'~JJL"l.·tivo. nofr/iccindose tul rt'Sl'r l'U /ll)r ft'f.lll 1,1rti 
culo 30). 

5. Cuándo Surten Efecto las Notificaciones 

Las notificaciones surten sus efectos: 

J.. Las que se hagan a las autoridades responsables, desde la hora en que 
estas hayan recibido el olicio notificatorio. (Art. 34 de la Ley de Amparo). 

2.· Las demás, el día s1guiente al de la notihcación personal o al de la h1ación 
de la lista. (Art. 34 de la Le~· de Amparo). 

El Juez podrá ordenar que se haga personalmente determinada no11ficac1ón 
a cualquiera de las partes cuando lo estime conveniente. (Art. 30 de la Ley 
de Amparo). 

En casos urgentes, cuando lo requiera el orden público o fuere necesario 
para la mejor eficacia de lil notificación, el Juez podrá ordenar que la misma se 
haga a las responsables por vía telegráfica, sin perjuicio de hacerla por oficio. 

El mensaje se transmitirá gratuit.lmentc si se trata de actos scña.lrldos en el 
articulo 23 de la Ley de Amparo, parrafo segundo, y a costa del mter.-adu los 
demás. !Arl. 31 de la Ley de Amparo). 

Los notihcaciones que no fueren hechas en la forma señalada seri\n nulas 
(:>rticulo 32 de la Ley de Amparo). Las part~s perjudicadas podrán pedir 1" 
nulidad a que se refiere este Mtículo, antes de dictarse sentencia definitiva. en el 
expediente qut- huya moliv<ldo la notificación cuya nulidad se pide, y que se 
reponga el procedimiento desde el punto en que se incurrió en la nuhdtld. 

6. Nulidad de Notificaciones 

Este incidente. que se considerará como de especial pronunciamiento. pero 
que no suspenderá el procedimiento, se substanciará en una sola audiencia. en 
l.J que se recibirán las pruebas de las partes, se oirán sus alegatos, que no 
excederán de media hura para cada una, y se dictará la resolución que fuere 
procedente. Si se dec\cJrare la nulidad de la notificación, se impondrá una multa 
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d~ uno a diez dias de salario al empleado responsable. quien será destJtuido de 
su cargo en caso de reincidencia. 

Las promociones de nulidad notoriamente infundadas se desecharan de 
plano y se impondrá al promovente una multa de quince a caen días de salario. 
(Articulo 32 de la Ley de Amparo). 

Las autoridades responsables estarán obligadas a recibir los oficios que se les 
dirijan, en materia de amparo, ya sea en sus respectivas oficinas, en su dom1cilio 
o en el lugar en que se encuentren. La notificación surtirá todos sus efectos 
legales desde que se entregue el ohcio respectivo. ya sea a la propia autoridad 
responsable o al encargado de recibir la correspondencia en su oficina; y si se 
negaren a rec1b1r dJChos of1c1os, se tendrá por hecha la not1ÍJCac1ón y serán 
responsables de la falta de curnphm1ento de la resolución que aquélios canten· 
gan. El actuario respectivo hará constar en autos el nombre de la autoridad o 
empleado con quien se entienda la diligencia, y, en su caso, sise mega a firmarla 
o a recibir el oficio. (Artículo 33 de la Ley de Amparo). 



MANUAL Dl.L JUICIO DE AMPA"O 97 

7. El Informe Justificado 

? 

En los ihformes justificados que están obligadas 
a rendir las autoridades responsables, éstas, se
gún el caso: 

a} Reconocerán si es cierto el acto reclamado, o 

b) Negarán la existencia del mismo. 

e) Expondrán los hechos que estimen convenien
te exponer, o controvertirán los narrados por 
el quejoso 

~ d) Expondrán las razones y fundamentosquees-
,, timen pertinentes para sostener :a improce-
: ciencia del juicio o la constitucionalidad del 

acto reclamado, y acampanarán copia certifi
cada de las constancias que sean necesarias 
para apoyar dicho informe. (Articulo 149). 

e) Haran valer, s1 existen razones legales. Ja in
competencia del Juez p<1ra conocer del juicio. 
(Articulos 49 y 52). 

~~; f) Solicitarán la acumulacion del juicio de amparo 
a airo que se tramita anle el mismo juzg&do o 
en uno diferente. (Articules 57 y 65). 

;· g¡ Ob¡etarán. si hay bases para ello, 'ª personali
dad a· capacidad del quejoso (Articules 12 y 
13). 

h) Aducirán el impedimento del Juez para cono
cer del juicio cuando consideren que se da 
alguno de los supuestos del articuto 66 de la 
Ley de Amparo. (Articulo 70). 

i) Comunicarán la existencia de otro 1u1c10 de 
amparo promovido por el mismo quejoso, 
contra las mismas autoridades responsables y 
respecto de tos mismos actos reclamados. 
(Articulo 51). 
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Si el informe es firmado "P.A." por persona distinta a quien debería suscribir
lo, no se tendrá por legalmente rendido, de conformidad con el artículo 19dela 
Ley de Amparo, el que solamente admite la representación del C. Presidente de 
la República por los funcionarios que el propio precepto indica; a menos de que 
se trate de la sustitución legal, "por ausencia" (no enunciada P.A.) de quien está 
obligado a rendirlo. 

/--=1 F Ordena que se agreguen los informes al expe- 1 
~ diente para que obren como corresponda y que 
~ se notifique por lista tal acuerdo y, en su caso. 

[ 

resuelve y sustancia la incompetencia, la acu
mulación o el impedimento alegatos por las 

t
' responsables en los términos anteriormente 

precisados. 
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Diagrama No. 4 

8. Incompetencia por Tratarse de Amparo Directo. 

Cuando se presente ante un Juez de Distrito una 
demanda contra alguno de los actos expresados 
en el articulo 44 de la Ley de Amparo, se decla
rarit lncompelenre de plano y mandará remitir 
dicha demanda al Tribunal Colegiado de Circui
to. segUn corresponda. sin resolver sobre la sus
pensión del acto reclamado. 

El Tribunal Colegiado decidirá, sin trámite algu
no. si confirma o revoca la resolución del Juez. 
En et primer caso, podrá imponer al promovente 
una multa de diez a ciento ochenta dias de sala
rio. mandara tramitar e4 expediente y señalará al 
quejoso y a la autoridad responsable un término 
que no podrá exceder de quince días para ta 
presentación de la'! copias y del informe corres
pondiente: y en caso de revocación, mandará 
devolver los autos al iuzgado de su origen, sin 
per1uicio de las cuestiones de competencia que 
pudieren suscitarse entre los jueces de Distrito. 
(Art. 49 de la Ley de Amparo). 

Si ta competencia del Tribunal Colegiado de Cir
cuito apareciere del informe previo o justificado 
de la autoridad respo~ 

Conforme al articulo 49, segundo párrafo, de ta 
Ley de Amparo se declarará incompetente y co
municará su resolución a la autoridad responsa
ble para tos efectos de los artlcutos 107-X Consli
tucional y 171 a 175 de la Ley de Amparo. 
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9. Incompetencia por Declinatoria. Diagrama No. 5 

1 ncompetencia por Declinatoria 
Prevista por el Articulo 52 de la 

ley de Amparo 1 Cuando ante un Juez de Oistmo se ~ Se declarará 1ncompatente de pla· 
este tramitando un 1u1cio de amp11· no 'I comunicará su rcsolucrón al 
ro del que otro dobe conocer• r~ ¡uez quo ª". su conccp!o deba co-. B nacer del ¡uic10. acompa~ándole 

El juoz r&Quendo, en 48 hrs. oec1d1-
§ co~ia de ta demnn~a. 

rA de pleno si acepta o no el conoc1-

v~ m1enfo del asunto. 
SI acepta, comunicaré su rcsolu· S1 insrsle eii declinar su competen-
ción al requeriente paro que ésle le c1a y los ¡ueces son de la jurisd1c-
remita los autos, provta notificac10n c16n del mismo Tribunal Colegiado, 
a las panes y aviso a la Supericiri- el requeriente remitirá los autos al 
dad. Tribunal y avisaré al requerido parn 
SI no acepta. haré saber su resol u- que éste exponga lo que estime 
clón al requerionte para quo en 40 pertinente ante dicho Tribunal. 
hrs. diga si insisto o no en declinar 

'" oo•oo<~•• 1/ Si éste no insiste, se 1:m1taré a co--
mun1car su resolución al roouondo 

1 

En la Suprema Corte de Justfoia o 
y se daré por terminado el inciden- en el Tribunal Colegiado de Circuí-
to. to. según el caso. se trnm1tara un 

expeo1ente con audiencia del Mr-

~ nisleno Publico. y en B dias se re-

Si se trata do 1uoces de 1unsd1ccion soh1erá quien de los dos Jueces 
de d1feren1es Tribunales Colegia- contendientes debe conocer del jui-
dos, el requeriente remitiré los autos cio. pudiendo decidirse que es ouo 
a la Suprema Corte de Justicia y distinto de los con1end1entes. Se 
avisará al requerido para que éste comunicará la eiecutoria a los mis-
exponga ante aquélla lo que estime mo ¡ueces }'se rem1ttrén los autos al 
conducente. que sea declarado competenle. 

Aunque el articulo52 de la Ley de Amparo momento mismo en que recibe la de-
literalmenle alude a los casos en que manda y tiene que resolver si la admito o 
ante un 1uez de distrito "se JJromuava" un no. momento ésle Que está regido por lo 
¡u1c10 de amparo de que otro deba cono- establecido por er articulo 54 Es decir. 
cer, debe entenderse que se refiere al dos son los momenlos en Que el citado 
supuesto en que ante un juez de distrito juez puede declarar su 1ncompetenc1a: 
ss esté ttamitando un juicio de amparo 1 .• Al acordar en relación con la deman· 
de que otro deba conocer, pues aquella da (articulo 54): y 2.· Después de admiti-
expresión da la idea deque el menciona· de ésta. durante el procedimiento (ar-
do juez advierle su 1ncompetenc1a en el liculo 52). 
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10. Algunas Cuestiones Relacionadas con la Competencia 

Si entre jueces que ya están co
nociendo de sendos juicios se 
suscita una cuestión de compe
tencia, las autoridades conten
dientes suspenderán todo proce
dimiento, excepto en el incidente 
de suspensión, que se continuará 
tramitando, y actuarán en los tér
minos que se indican en el Dia
grama No. 6. 

Art. 53 de la Ley de Amparo 

Admitida una demanda de ampa
ro, ningún Juez de Distrito podrá 
declararse incompetente antes de 
resolver sobre la procedencia de 
la suspensión definitiva. 

Art. 54 de la 
Ley de Amparo 

Ningún ¡uez o tribunal podrá pro
mover competencia a sus supe
riores. 

Art. 55 de la Ley de Amparo 

Cuando alguna de las partes esti
me que un Juez de Distrito está 
conociendo de un amparo que es 
de la competencia de un TCC y 
aquél no ha declarado su incom
petencia, podrá ocurrir al Presi
dente del TCC exhibiendo copia 
de la demanda y de las constan
cias que estime pertinentes. Si és
tas fueren bastantes. el Presiden
te del TCC resolverá sobre la 
procedencia de la promoción y 
ordenará la remisión de los autos. 
Si no lo fueren. podrán pedir in
forme al Juez y, con lo que éste 
exponga, resolverá. 

Ar!. 56 de 
la Ley de 
Amparo 
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11. Acumulación. Diagrama Número Seis 

(ART. 57 DE LA LEY DE AMPARO) 

PROCEDE 
A instancia de parte 
o de oficio, en los 
juicios de amparo 
que se encuentren 
en tramitación ante 
los Jueces de Distri
to, en los siguientes·· 
supuestos: · 

l.· Cuando se trate de juicios pro
movidos por el mismo quejoso. 
por el mismo acto reclamado, 
aunque las violaciones constitu
cionales sean distintas y sean 
diversas las autoridades respon
sables. 

11.· Cuando se trate de juicios pro
movidos contra las mismas auto
ridades, por el mismo acto recla
mado. y sean diversos los que
josos. 

Es competente para conocer de la acumula· 
ción. asi como de los juicios acumulados. el 
Juez de Distrito que hubiere prevenido; y el 
juicio más reciente se acumulará al más an
tiguo. (Art. 58)· -
Cualquier caso de duda o contienda sobre 
lo establecido en el párrafo anterior se deci
dirá por el Tribunal Colegiado de Circuito 
dentro de cuya jurisdicción resida el Juez de 
Distrito que previno. (Art. 58) 
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~~JUEZ 

s; en 1.Jn mismo 1uzgado se siguen los juicios cuya 
acumu1ac16n se pide, el juez dispondrá que se haga una 
relación de ellos en una aud1enc1a en la que se airan 
alegalos que produjeren las partes y se d1c1ara la reso
luciOn que proceda. conlra la cual no se adm1llr<irecur
so alguno. (Articulo 59) 

S1 IO$ ¡uic1os se .s1guon en 
iuzgados diferente!I, 3! 
promoverse la acumula
c1on citara e una audien-
cia en que oirá alegatos f----ci 
que produ¡eren las partes 
y pronunciará la resolu-
c1on que corresponda. 
(Art. 60) 

El Juez que ree1ba el oh-
c10 lo haré. conocer a las 
partes que ante ól 11t1guen 
paraqueexponganloque ~ 
a su derecho convenga, 
en una audiencia en que 
resolverá sobre la proce-
dencia o improceaenc1a 
de la acumulación. (Art. 
60) 

Si el juez estima que pro
cede la acumulación. r~ 
clamara los autos por me
dio del olic10. con inser
ción de las constancias 
que sean bastantes para 
conocer la causa de la re
solución. ( Art 60) 

Si estima que procede la 
acumulación remitirá los 
autos al juez requeriente 
con emplazamiento a las 
partes. (Art. 61} 

S1 estima que no procede la acumulación. lo comunica
ré al juez requeriente y ambos remitirán los autos de 
sus respectivos juicios al Tribunal Colegiado de C1rcu1-
10. dentro de cuya jurisdicción resida el Juez de Oislnto 
que previno. Recibidos los autos. con el pedimento del 
Ministerio PUblico y los alegatos escritos que puedan 
presentar las partes. resolverá el Tribunal Colegiado de 
Circuito den1ro del término de a días. si procede o no la 
acumulación y ademés qué juez debe conocer do los 
amparos acumulados. (Art. 61) 
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Cuando la acumulación de juicios que se siguen en diferentes juzgados haya 
sido promovida por alguna de las partes y resulte improcedente, se impondrá a 
ésta una multa de treinta a ciento ochenta días de salario. (Art. 61) 

Desde que se pida la acumulación hasta que ésta se resuelva, se suspenderá 
todo procedimiento en los juicios de que se trate, excepto en los incidentes de 
suspensión. (Art. 62) 

Resuelta la acumulación, los amparos acumulados se fallarán en una sola 
audiencia. Los autos dictados en los Incidentes de Suspensión relalivos a los 
juicios acumulados se mantendrán en vigor hasta que se resuelva lo principal en 
definitiva, salvo el caso de que hubieren de reformarse por causa supervenien· 

. te. (Ar!. 63) 



Desde este ptinto de vista, el procedimiento del juicio d~ ampa

ro es un poco m5s pr5ctico. Una ve: teniendo la dcman<la de amp~ro, 

con el número suficiente de copias y con lc:s documentos ncce~.:irios, 

para acreditar la personalidad de quien promtJC\'C en su caso. Empic

::.a su trámite de la slguicntc manera: 

INICIAC!01' DEL TRAMITE 

La demanda de amparo se presenta In Oficialía <le Partes, --

quien tiene las siguientes funciones: a) Recibe la demanda, b) La -

registra en el libro de correspondencia y c) l.a pasa a la Secreta-

ria de Trámite, El Secretario encargado del tr.'imite, realiza lo si_ 

guicntc: a) Examina la demanda para determinar. l. - Si es compete!!. 

te el Juzgado, por tratarse de amparo indirecto, lo mismo que por -

territorio y materia. (arts. 36, 4•1, 49, SO y 114 de la L. de A., 

52 y 53 <le la L.O. del P.J. de la F.). z.- Si es procedente (art. 

73 de la L. de A.). y 3.- Si se cumplen con los requisitos del (art. 

116 de la L. de A.) y b) Dar! cuenta al C. Juez. 

JMPEIJIMENTO DH JUEZ 

l~l C .. Jl1e: d~ Distrito, examinarfi la demanda y, verfi si no es

tti impedido para conocer del juicio (art. 66 de la L. de A.). Si 

manifiesta q11e cstfi impedido para conocer del juicio, el Tribunal 



Colegiado de Circuito, resolverA lo que proceda admitiindolo o dese-

ch5ndolo (art. 67 y 68 de la L. de A.). Si el juez no manifiesta su 

impedimento ~stc podrA ser alegado por cualquiera de las partes (art. 

70 de la l .• de A.) El Tribunal Colegiado de Circuito resolverá lo -

que proceda (art. de la L. de A.) 

INCOMPETENCIA 

El Juez de Distrito, realizará lo siguiente: 1.- Si no es comp~ 

tente: A) Por tratarse de amparo directo (arts. 49, 44, 158 y 114 a 

contrario sensu, de la L. de A.). a) Se declarará incompetente de 

plano y mandrá remitir al Tribunal Colegiado, el Tribunal Colegiado 

resolverá lo conducente. B) Por territorio (art. 36 de la L. de A., 

79 y 81 de la L.O. del P.J. de la F.). a) Remitirá la demanda al c. 

Juez de Distrito que estime competente. y C) Por materia (art. SO de 

la L. de A. y 52, 53 de la L.O. del P.J. de la F.). 2.- Si es comp~ 

tente, pero la demanda es notoria y manifiestamente improcedente 

(art. de la L. de A.). La desechará de plano (art. 145 de la L. de 

A.). 

COMPETENCIA 

Con respecto a este tema se observará lo siguiente: 1.- Si es -

competente, pero no se cumplen con los requisitos del (art. 116 de -

la L. de A.) Prcvendr~ al quejoso que llene los requisitos (art. 146 



de la J •• de A.) y b) Prevcndrfi al quejoso que exhiba las copias fal

tantcs (arts. 120 y 1.16 de Ja l.. de A.). 2.- Si el ju::gado es comp~ 

tente, la demanda pro..:cdente, r~une los requisitos del (art. 116 de 

la L. de A.). Entonces se 11roccdcrá a los siguiente: a) Admitir5 la 

dcmand;i (art. 147 de la L. de A.); b) Mandará que se registre en el 

Libro de Gobierno (art. 147 de la L. de A.); Fijará fecha para la C!::. 

lebración de In audiencia (art. 147 de la L. de A.); d) Solicitará 

el informe justificado a lns autoridades responsables (art. 147 de 

la L. de A.,); e) Ordenará que sed& vista al Agente del Ministerio 

Pfihlico, para los efectos de su representación. El actuario proccd~ 

rá a lo siguiente: 1.- No si existen razones legales de incompetcn-

cia (art. 49 y 52 de la l.. de A.). f) Solicitarán Ja acumulación del 

Juicio de Amparo, si existiere (art. 49 y 52 de la L. de A.) 1 g) Ob

jetarán si hay bases para ello, la personalidad del quejoso (art. 12 

y 13 de la L. de A.). i) Comunicarán Ja existencia del Juicio de A!!!, 

paro, promovido por el mismo quejoso, contra el mismo acto y las mi~ 

mas autoridades (art. 51 de la J.. de A.). El Juez ordenará que se -

agreguen los informes al expediente para que obren como corresponda. 

INCOMPETENCIA POR TRATARSE DE AMPARO DIRECTO. 

El Juez analizará la demanda de amparo)' si es directo, lo rem.i_ 

tirá al Tribunal Colegiado de Circuito, (art. 44 de la l .• de ,\,). -

El Tribunal Colegiado decidir5. lo condurcntc (.1rt. .19 de la L. de A.) 

Si la competencia del Tribunal Colegiado de Circuito apareciere del 



informe previo o justificado, de la autoridad responsable; el Juez. -

se declarará incompetente 'i comunicará la resolución a las autorida

des responsables. (are. 49 de la l .• de A.) y (art. 107-X Constitu-

cional y 171 a 175 de la Ley de A.). 

INCOMPETENCIA POR DECLINATORIA. 

Cuando ante un Juez de Distrito se esté tramitando un juicio de 

amparo del que otro deba conocer. Se declarará incompetente de pla

no y comunicarft su resolución al juez. que en su concepto deba cono-

cer del juicio (art. S.? de la L. de J\.). 

ACUMULACION 

Con respecto a la acumulación el nrt. 57 de la L. de A.). NotJ. 

fica, a las autoridades responsables por medio de oficio (art. 28 de 

la L. de A.). 2.- Notifica, personalmente a los quejosos privados -

de la libertad. (art. 28 fracción JI de la L. de A.). 3.- Notifi

ca a los agraviados no privados de la libertad de la libertad perso

nal, a los tercero::; perjudicados, etc. (art. 28 fracción 111 de la -

l •. de A.). El jue~ dictará lns medidas que estime pertinentes (art. 

30 de la L. de 1\.). 



rin valerse. La acumulación procede a instancia de parte o de ofi·

cio, en los juicios de:> amparo: t.- Cuando se trate de juicios promE 

vi.dos por el mismo quejoso, por el mismo acto reclamado, aunque las 

violaciones con.stitucionales sean distintas y sean di\"ersas las autE 

ridades responsables.- 2.- Cuando se trate de juicios promo\"idos 

contra las mismas autoridades por el mismo acto reclamado, y sean di 

versos los quejosos. Es competente para conocer de la acumulación, 

así como de los juicios acumulados, el jue: de Distrito que hubiere 

prevenido; y el juicio más reciente se acumt1lar5 al m5s antiguo. 

(Art. 58 de la L. de A.). 

De lo que acabo de exponer, los temas correspondientes al Impe· 

dimento del Juez, Incompetencia, Competencia, Incompetencia por tra

tarse de Amparo Indirecto y por Declinatoria, se resuelven y se ana

lizan antes de admitirse la demanda de amparo. Y por lo que hace al 

Informe Justificado, vemos cómo se debe de rendir y qué se puede ha

cer valer en él según lo que proceda. l.a acumulación es un tema que 

también se puede hacer valer en el informe justificado y por su nat~ 

raleza le corresponde a la autoridad responsable. 



NOTIFICAClON DE LA DEMANDA. 

Si el tercero perjudicado o la pcrson3 extraña al jui.cio radica 

fuc:ra del lugar de éstf', el Juez. hará lo siguiente: Ordenará que.• el 

emplazamiento sea: a) Por exhorto o b) por conducto de las autorida

des responsables. Si la notificación no se puede realizar porque en 

autos no consta el domicilio del c¡ucjoso o del tercero perj11dicado -

ésta se hará por edictos a costa del quejoso (art. 30 de la L. de --

A.). 

CUANDO SURTEN EFECTOS ¡.,\S NOTIFICACIONES. 

J.as not iíicactones surten sus efectos. Desde el momento en que 

las autoridades responsables las reciban (art. 34 de la ! .. de A.). -

!.as dcnuis, el día siguiente al de la notificación de la lista (art. 

~·I de la l.. de A.). 

F.L !Nl'ORME .JUSTIFICADO. 

Con relación a la rendición del Informe Justificado, las autori 

d;1Jc.•s responsables, lo har5.n de la siguiente manera: a) Si es cierto 

el acto rccl:1mado 1 b) Si no lo es, e) bxpondrán los hechos que esti· 

men co1wenicntcs, o controvertir!tn los narrados por el quejoso, d) -

l~xpondrán 1;1s r::i:::oncs r fundamentos que estimen pertinentes para so~ 

tener la improcedencia del juicio (art. 149 de la L. de A.). e) lla-
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e o N e L u s l o ~ E s 

l.- Con respecto a la primera, es el porque se tiene que acre

ditar un interés jurldico, para que se conceda el amparo, en materia 

administrativa, con respecto a los actos de autoridad. En este caso 

el Dcpnrtamcnto del Distrito Federal, a tran~s de sus Delegaciones -

Políticas. 

2.- Si por el derecho que tiene el gobernado, ele poder promo-

ver la acción de amparo, al ser violado su garantia o las garantías 

indi\•idualcs, tenga el gobernado que adjuntar o acreditar el interés 

jurídico. 

3.- Ahora hien, en qué va a consistir el interés jurídico, pa

rn que el quejoso lo acredite, en una situación juri<lica, o en un dE_ 

cumcnto, como podría ser un titulo que avale una Licencia de funcio

namiento o un permiso expedido y otorgado por la autoridad adminis- -

trati\•a, para qu" el gobernado puedn trabojar como independiente en -

el negocio que le acomode . 

.t.- Si para empeznr la autoridad administrn.tiva en este caso 

el llcpartamento del Distrito Federal, le requiere al ciudadano una 

scri" de requisitos, para que la misma le pueda extender ese permiso 

o l.iccncia. Siendo que el objetivo principal es el ejercicio del cg_ 

mcrcio, como actl\·idad lícita, garantía otorgada por la Carta Magna 
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S.- El gobernado por lo que se ve obligado, para poder rcali-

zar o descmpcftar, esta garantla a gestionar una serie de trámites a~ 

ministratlvos, qu..:- las mismas autoridades le solicitan, para que pu~ 

da trabajar como i11dcpcndientc. 

6.- En la práctica, el gobernado, pueda atener el amparo, en -

materia administrativa, el propio órgano jurisdiccional, le priva de 

éste al sobreseerle el juicio de amparo, por no haber acreditado el 

interEs jurl<lico, siendo que hasta la actualidad no hay un concepto 

o definlci6n de lo que es el interEs juridico, como para que se le -

sobresea el juicio de amparo. Si tenemos que con el propio sobrcse.i 

miento, no se resuelve la cuestión de fondo. 

7.- Por lo que el quejoso, al promover el juicio de amparo, 

junto con la demanda tcndria que acompaftar y demostrar su interés j~ 

ridico, para que afin haciéndolo antes del período de ofrecimiento de 

pruebas, se le tomará en cuenta, para que por lo menos se le canee-

diera la suspensi6n provisional y en su caso la definitiva, hasta en 

tanto se resuelva la de fondo. 

8.- Es por lo que ni con el mismo amparo o con el mismo ~Qparo 

se deja en estado de indefensión al quejoso, al rcqucrirlt", que acr~ 

<lite su interés jurídico o el i11tcr6s juridico que le asiste, para -

que se le pueda conceder el amparo, )' éste pueda trabajar como inde

pendiente, y se le pueda dar cumplimiento al artículo So. constitu--
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cional. 
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